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39. Pacensis in Bolivia - Nullitatis Matrimonii ob metum 
conventae incussum. Coram I. Huber, 31 martii 2004 pro 

vinculo, pp. 256-263. 
 

[256] Sentencia dada ante el R.P.D. José Huber 

En la causa de la Arquidiócesis de La Paz en Bolivia 

De Nulidad de Matrimonio. 

SUMARIO. 

1.2. Panorama del caso. - 3. Libertad para elegir estado de vida. - 4.5. Miedo común y reverencial. 6. 

Pruebas. - 7. Circunstancias peculiares. - 8.9.10.11. Ni el actor ni los testigos admiten la aversión por 

parte de la mujer. - 12. El actor niega cualquier coacción. - 13. La madre no vio directamente ninguna 

coacción. - 14. Ningún testigo vio directamente alguna coacción. - 15. Las circunstancias están contra 

la posición del actor. - 16. La Decisión en es favor del vínculo. 

 

SENTENCIA DEFINITIVA DEL DÍA 31 DE MARZO DEL 2004. 

 

 1.- El Reverendo Teófilo, miembro de la Orden de los Agustinos, de treinta 

años, el año 1990 en la parroquia conoció a Tecla. Él preparó a la mujer, que tenía 

veinte años, al sacramento de la confirmación. Entre el sacerdote y la joven se inició 

una relación afectiva. Aquél, incierto en su vocación sacerdotal y religiosa, pidió la 

dispensa de sus obligaciones sacerdotales. Antes de que recibiera el rescripto 

pontificio, en diciembre de 1993 inició la vida común con Tecla. La diferencia de 

edad, como ella pretende, suscitó en ella una actitud de respeto y hasta miedo. 

 El Sacerdote pensó contraer matrimonio con la mujer, una vez obtenida la 

dispensa de parte de la Sede Apostólica. 

 Tecla, habiendo conocido mejor la índole del hombre en cuestión, no tuvo un 

gran deseo de casarse, pero él insistió y, estando todo preparado para las bodas, la 

mujer estuvo de acuerdo. Ella al inicio del vivir juntos lo quiso mucho, pero al 

tiempo de las nupcias dudó que fuera verdadero amor. 

 Las bodas religiosas se celebraron el 12 de marzo de 1994 en la ciudad de La 

Paz. Antes y después de la celebración surgieron discusiones entre las partes. Una 

vez contraídas las nupcias, los cónyuges se acusaron de infidelidad uno al otro. 

http://www.ecumenicasdeguadalupe.org/


Rotae Romanae Tribunalis Decisiones seu Sententiae Selectae inter eas quae anno 2004 prodierunt In Volumine nonagésimo sexto contentae:  3 

Religiosae Oecuménicae De Guadalupe. Calle San Blas 19 - A, Fraccionamiento Murúa, Tijuana, Baja California, México. 22455  
Ph (+52 044 664) 130 2611   www.ecumenicasdeguadalupe.org 

 

 [257] La mujer, que ya no pudo tolerar más la vida común, después de un año 

y medio abandonó el domicilio conyugal. El esposo pidió el divorcio y lo obtuvo el 

25 de febrero de 1998. La mujer por su parte tuvo un hijo de otro hombre en abril 

de 1997. 

 2.- Teófilo el 10 de septiembre de 1998 presentó el libelo al Tribunal de La 

Paz, en el que denuncia como inválido su matrimonio con tecla por defecto de 

discreción de juicio en la mujer. 

 Escuchada la Demandada, la duda se fijó el 4 de diciembre de 1998 de esta 

forma: “Si procede en el caso declarar la nulidad del matrimonio en cuestión: 1° Por 

falta de discreción de juicio para asumir los derechos y deberes del matrimonio por 

parte de la Demandada (can. 1095, n.2); 2° Presión externa en el consentimiento de 

la Demandada por parte del Actor (can. 1103)”. 

 Se instruyó debidamente la causa y el 29 de octubre de 1999 salió la 

sentencia de que no consta de la nulidad del matrimonio, en el caso, por ninguno de 

los capítulos aducidos. 

 De esta decisión el Actor el 22 de noviembre 1999 de hizo recurso al Tribunal 

de apelación. 

 Los Jueces de segunda instancia el 21 de septiembre del 2000 reformaron la 

primera sentencia diciendo que consta de la nulidad del matrimonio, en el caso, 

solamente por miedo inferido a la mujer. 

 Traída la causa a la Rota, aquí el 30 julio del 2001 se definió así la duda: Si es 

que conste de la nulidad del matrimonio, en este caso, por miedo inferido a la mujer 

demandada. 

 Habiendo intercambiado los trabajos de las defensas, los Jueces reunidos el 

15 de octubre del 2003 para decidir, pensaron que se debía responder a la duda así: 

“diferida la decisión, que se completen las actas según la instrucción del Ponente”. 

 Una vez que las actas del proceso se aumentaron con algunos documentos y 

con las defensas tanto de parte del Abogado del varón actor, como de parte del 

Defensor del vínculo y se exhibieron, hoy finalmente Nosotros debemos responder a 

la duda debidamente fijada y mencionada anteriormente. 
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 3.- Razones de derecho.- Estatuye el can. 219: “En la elección del estado de 

vida, todos los fieles tienen derecho a ser inmunes de cualquier coacción”. El 

matrimonio sin lugar a dudas es un estado de vida y por lo tanto su celebración 

requiere que el contrayente de su consentimiento según una elección consciente y 

libre. La parte debe gozar de la potestad de contraer matrimonio o de no contraerlo, 

de casarse con ésta o aquél cónyuge. Así a quien se va a casar le compete la facultad 

de poner por sí mismo acciones bien deliberadas. 

 La libertad, enraizada en la razón y en la voluntad, conlleva dos aspectos: uno 

negativo, es decir la conciencia y un movimiento que procede del interior. La 

libertad no puede medirse con instrumentos externos. Estando así las cosas, se debe 

definir la libertad. Las definiciones generalmente se refieren al aspecto negativo de 

la libertad, es decir “al estar libres de algo”, sin considerar para nada el aspecto 

positivo de la libertad, es decir el de “estar libres para algo”. El Código no [258] 

infrecuentemente conecta la libertad con la responsabilidad, como si dijera 

“conscientes de la propia responsabilidad” (cánn. 652,3; 781). Donde hay libertad, 

está también la responsabilidad. No existe responsabilidad sin libertad. La libertad 

hace al hombre responsable de sus actos, en cuanto que son voluntarios. 

 4.- El can. 1103 circunscribe la libertad necesaria para celebrar válidamente 

el matrimonio con estas palabras:  “Es inválido el matrimonio contraído por 

violencia o por miedo grave proveniente de una causa externa, incluso el no inferido 

de propio intento, para librarse del cual alguien se vea obligado a elegir el 

matrimonio”. De acuerdo a esta definición la libertad se quita, si el miedo grave e 

inferido por causas extrínsecas  tiene un nexo causal con la celebración del 

matrimonio. Cosas todas que han de entenderse rectamente: la coacción extrínseca 

en la mente de la persona causa miedo, el cual a su ve produce la invalidez del 

matrimonio. El miedo en efecto, según Ulpiano es “la trepidación de la mente a causa 

de un peligro presente o futuro” (Dig.4,2,1). Así pues, el miedo es un hecho interno, 

que no se puede probar directamente. 

 Según la Comisión Pontificia para revisar el Código de Derecho Canónico, la 

razón por la cual el miedo invalida el matrimonio, consiste en el defecto “de libertad 

en el contrayente, que padece el miedo […], ya sea que el miedo se infunda en vistas 
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a contraer matrimonio o bien con otra intención” (Communicationes 3[1971], p. 76). 

En otra reunión dicha Comisión borró la palabra “injustamente”, y lo hizo muy 

correctamente, ya que la nulidad del matrimonio contraído por violencia y miedo no 

se da como castigo de una injusticia, sino a causa del defecto de libertad (cfr. Ibíd., 

9[1977], p. 376). 

 5.- De acuerdo al texto de la ley se quita la libertad del contrayente, a) si el 

miedo se causa extrínsecamente, es decir por una persona; b) si es grave, tanto 

objetiva que subjetivamente; c) si la celebración del matrimonio es la única 

escapatoria para evitar el mal que amenaza. 

 En los escritos de defensa se habla del miedo reverencial, que se distingue del 

miedo común por razón de la sujeción afectiva entre quien causa el miedo y quien lo 

padece, por razón del objeto, que es una indignación diuturna, y por razón de los 

medios, entre los cuales se enumeran las peticiones inoportunas, insistencias, 

lamentaciones, invitaciones, deseos y consejos. 

 El miedo reverencial, aunque se considera en sí leve, en ciertas circunstancias 

se puede convertir en grave y así invalidar el matrimonio. Muy ciertamente es algo 

muy difícil admitir la gravedad de este determinado miedo, especialmente si el 

miedo no es cualificado, ni la parte que lo sufre se pueda decir gravemente 

presionada, aun cuando celebre el matrimonio sin amor ardiente hacia su comparte 

y por respeto a sus padres, que aconsejan el matrimonio. Aun cuando los papás 

deben tener cuidado de no coaccionar a los hijos en la elección del cónyuge, sin 

embargo no se les prohíbe que ayuden a sus hijos con prudentes consejos, 

principalmente cuando quieren fundar una familia. 

 6.- En cuanto a las pruebas hay que distinguir los objetos de la prueba de los 

medios de la prueba. 

 [259] Entre los objetos de prueba se enumeran: la aversión, el hecho externo 

de la coacción, el hecho interno del miedo, el nexo causal entre el hecho interno y la 

emisión del consentimiento.  

 Los medios de prueba son estos: recójanse las declaraciones de quien 

padeció el miedo, a las cuales e ha de dar mucho peso, porque la persona que padece 

el miedo puede determinar el estado de su mente al contraer nupcias. 

http://www.ecumenicasdeguadalupe.org/


Rotae Romanae Tribunalis Decisiones seu Sententiae Selectae inter eas quae anno 2004 prodierunt In Volumine nonagésimo sexto contentae:  6 

Religiosae Oecuménicae De Guadalupe. Calle San Blas 19 - A, Fraccionamiento Murúa, Tijuana, Baja California, México. 22455  
Ph (+52 044 664) 130 2611   www.ecumenicasdeguadalupe.org 

 

 Hay que cribar las declaraciones de quienes vieron directamente la coacción 

y las atestiguaciones de quienes supieron algo ya sea de quien sufrió el miedo o de 

quien lo causó. No es suficiente el número grande de testigos. Hay que buscar si es 

que estos son capaces de observar atentamente las circunstancias y de referirlas 

cuidadosamente ante el juez. Entonces debemos fijarnos en la calidad y no en la 

cantidad de los testigos. 

 Se deben sopesar las circunstancias, entre las cuales tiene primer lugar la 

aversión de la parte que se dice fue coaccionada. Si no se comprueba dicha aversión, 

no se puede hablar de coacción. 

 Igualmente hay que valorar su índole, edad, sexo y salud. En otras palabras: 

se debe llevar a cabo una cuidadosísima investigación psicológica, para establecer: 

si es que quien padeció el miedo se casó por un único motivo, a saber, para evitar los 

males, o más bien por una grave coacción se sintió obligado a hacer aquello que de 

ninguna manera hubiera hecho. 

 Se debe dar mucha importancia a la índole de quien causa el miedo, si es que 

sea alguien terrible y violento. También hay que investigar si es que le dejó libertad 

a la persona sujeta, o más bien todo el asunto estuvo bajo su plena potestad. 

 Mucha luz para dar un recto juicio nos pueden proporcionar otras 

circunstancias, por ejemplo: si hubo o no un vehemente amor mutuo, el haber 

tenido intimidades con toda libertad entre los prometidos, la consumación del 

matrimonio, frecuentes relaciones conyugales, una feliz comunión de vida, 

procreación de hijos, las causas del fracaso matrimonial, la separación personal de 

los cónyuges, la petición del divorcio, las nuevas uniones contraídas civilmente y 

otras por el estilo. 

 Si existe una pericia sobre el defecto de discreción de juicio, se debe 

considerar atentamente en el conjunto de todas las circunstancias. Nadie ignora la 

estrecha relación que existe entre el miedo y el defecto de discreción de juicio. En 

ambas causales efectivamente la razón de la nulidad del matrimonio hay que 

encontrarla en la privación de la libertad de la parte contrayente. 

 7.- Razones de hecho.- Nadie nunca valorará esta causa con juicio recto a 

menos que sopese las peculiares circunstancias en que la mujer se encontró durante 
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la adolescencia. Ella, después de la separación de sus padres, creció en casa del 

abuelo. La madre voló a nuevas nupcias cuando la niña tenía ocho años de edad. La 

mujer se dedicó a los estudios y luego se puso a trabajar. Cuando tenía veinte años 

de edad conoció al sacerdote que la preparó a la confirmación. Entre él y la mujer se 

inició un afecto que llegó al grado de que la mujer lo llamara “papá”. 

 [260] El varón sin dificultad lo admite: “Ella vio en mí como un protector, que 

recurría a mí para que le colaborara en esa tensión familiar que vivía, tanto es así 

que ella me empezó a llamar papi”. El Sacerdote, antes de que pidiera la dispensa de 

las obligaciones del celibato, fue atrapado por el amor de la mujer y comenzó a vivir 

con ella. Los esposos pensaron contraer matrimonio, una vez conseguida la dispensa 

de parte de la Sede Apostólica. 

 El Actor presenta estas cosas como motivo de la causa de nulidad: “ambas 

partes estuvimos de acuerdo con el trámite, porque a las dos partes beneficiaba la 

nulidad del matrimonio religioso”. Habiendo visto esto, debemos proceder con 

cautela: una causa de nulidad de matrimonio no se instituye para conceder un 

beneficio a las partes, sino para descubrir la verdad objetiva acerca del matrimonio. 

 8.- Primero debemos ver lo de la aversión de la mujer. Ella cándidamente 

confiesa que persiguió al Actor al inicio de su convivencia con un amor ardiente. Sin 

embargo aclara: “En el transcurso de nuestra relación, conociendo mejor su 

carácter, no tenía muchas ganas de casarnos”. De este modo nos damos cuenta que 

hubo un amor inicial. A lo largo de la convivencia el amor se iba enfriando y al 

tiempo de las nupcias la mujer estaba inquieta con la duda acerca de la 

correspondencia de amor y nos dice: “En el principio le amaba mucho, pero en el día 

del matrimonio estaba dudando de nuestro amor”. Pero debemos tener firme que la 

duda no es aversión. 

 Sabemos que el Actor preparó todo para las nupcias, en palabras de la mujer: 

“Una de estas actitudes, la más sorprendente fue, que nuestro matrimonio él ya lo 

había planificado, ni siquiera tomó en cuenta la invitación de la mayoría de los 

familiares, ni de amigas y amigos, motivo por el cual no se hicieron presentes, para 

evitar discusiones y por tratarse de una decisión personal de él”. 
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 9.- El hombre no admite ninguna aversión de la mujer ya fuera contra la 

persona del esposo o contra el matrimonio a contraer con él, al declarar: “Lo que 

recuerdo es que más o menos entre octubre y septiembre de 1993 hemos acordado 

contraer matrimonio”. 

 10.- Los testigos no saben nada acerca de la aversión de la mujer contra el 

varón o contra el matrimonio. 

 Pedro, que conoció al Actor en los años 1990-1991, le preguntó a Tecla: “si 

realmente querían contraer matrimonio, que si está dispuesta a casarse con Teófilo”. 

Según el testigo ella respondió: “Sí”. Y así pues el testigo concluye: “No creo que 

hubo ninguna presión para el matrimonio”. 

 “Lourdes”, que se encontró con la mujer el año 1992, secretaria comercial y 

estudiante de religión, relata: “Los dos demostraban un comportamiento normal”. 

 Geminiano, testigo por oídas de parte de la Demandada, nada sabe ni de las 

circunstancias anteriores al matrimonio ni de la aversión. 

 [261] Quienquiera que examine la prueba testimonial llega a la conclusión de 

que no se comprueba por las actas la aversión de la mujer ni contra el varón, con el 

cual se iba a casar, ni contra las nupcias a contraer con él. 

 11.- Faltando la aversión, no nos admiramos de que la coacción no se 

comprueba. 

 La Demandada claramente dice: “La diferencia entre nuestras edades causó 

en mí una actitud de respeto y hasta miedo”. Pero explica: “La idea de realizar el 

matrimonio religioso ha sido siempre la idea de ambos”. Y declara la mujer todavía: 

“No había un compromiso formal, pero siempre ha sido nuestra intención de 

casarnos cuando llegasen las dispensas”. 

 La mujer insiste en el hecho externo de la coacción, diciendo: “La única 

presión para que nos casáramos vino de Teófilo y no de otras personas”. 

 12.- El Actor por su parte niega cualquier coacción, al declarar ante el Juez: 

“No he presionado a Tecla para que contrajera matrimonio religioso con mi 

persona”. 

 A los Jueces no se nos escapa el hecho de que el varón actor, acompañado por 

el Obispo, compareció ante el Tribunal Eclesiástico de Bolivia e insistió “en los 
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capítulos de nulidad establecidos en duda del proceso, presión moral por parte del 

Actor frente a la Demandada (cán. 1103)”. Con esas palabras pide que se continúe la 

causa, sin que admita que hubo coacción. Expone en efecto en el acto de apelar: “soy 

estricto hasta conmigo mismo y también con los demás, pero nunca me di cuenta de 

que la presionaba”. Bien que el miedo, aunque causado sin intención, invalida el 

matrimonio, siempre y cuando se verifiquen las características del miedo, y en el 

caso concreto la gravedad del miedo no se comprueba. 

 El varón a su vez en la primera instancia reporta: “Considero que hubo una 

presión hecha por su madre para que contrajera matrimonio”. 

 13.- El hecho de que la madre de la Demandada no haya ejercido ninguna 

coacción hacia su hija, se desprende del testimonio de la señora Lourdes, que dijo al 

Juez: “La madre de Tecla se demostraba muy insegura antes del matrimonio […] ella 

me manifestó su preocupación […]. Fue aproximadamente un mes antes, me dijo que 

su hija estaba en duda de casarse, que pensaba dejar a Teófilo y a su hogar, cosa que 

no entendí bien porque no sabía en ese momento que vivían en concubinato”. Tal 

vez la madre se abrió con la hija y le dijo su opinión y consejo. Sin embargo de los 

testimonios no se ve que la madre haya sobrepasado los límites de su derecho y 

deber obligando a la hija en la elección de su estado de vida. 

 La mujer demandada con claras palabras confiesa que no se le provocó 

ningún miedo de parte de otra persona y así la hija excluye el pretendido miedo 

causado por su madre. 

 14.- Ningún testigo observó directamente alguna coacción. 

 Pedro no advirtió “nada irregular ni en la ceremonia ni en la fiesta”. Más aún 

el testigo no presagió ningún mal resultado del matrimonio al decir: “Yo veía con 

bastante optimismo para que el esposo y esposa vayan adelante”. 

 [262] En la misma línea declara Lourdes con lo siguiente: “Ellos decían que se 

querían, supongo que fue así”. Todavía añade: “Yo los veía bien, más aun tratándose 

de haber contraído matrimonio religioso con todos los valores que comprende, 

pensé que iría bien”. 

 Geminiano, testigo de la Demandada, expresa su opinión personal con estas 

palabras: “Podía haber existido presión de parte de Teófilo”. 
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 Eliana, que conoce a la mujer desde la infancia, dice: “No creo que la haya 

presionado, creo que todo ha debido ser de común acuerdo”. Y completa: “Puedo 

asegurar que Tecla se casó alegre, contenta. Yo misma la acompañé al salón de 

belleza para su arreglo para la ceremonia”. 

 Una vez examinado todo lo anterior, los Padres que suscriben se apropian las 

conclusiones del Perito cuando sintetiza: “Considero que el Actor podría en casos 

extremos ejercer presión externa para lograr el consentimiento al matrimonio de la 

Demandada. Pero la preparación de los dos interesados y las declaraciones, me 

hacen pensar esto como muy poco probale sobre todo en relación a ‘alguna 

alteración’ que lesionara sustancialmente su capacidad de entender y/o querer, 

como justamente exige el Defensor del vínculo”. A pesar de que la pericia se llevó a 

cabo bajo el aspecto del defecto de discreción de juicio, sin embargo puso de 

manifiesto mucho acerca del pretendido miedo causado extrínsecamente. El Perito, 

en efecto, habiendo examinado la preparación y declaraciones de las partes, estima 

muy poco probable que hubiera una lesión de las facultades superiores. Aun cuando 

el Perito haya salido un poco fuera de los límites de su oficio, la relación pericial 

puede ser admitida en el campo canónico. 

 Considerando maduramente todas las deposiciones junto con la pericia, se 

debe concluir que no se comprueba ni el miedo ni su gravedad requerida por el 

derecho a efectos de declarar la nulidad del matrimonio. 

 15.- Las circunstancias están en contra de lo que pretende al Actor. 

 La mujer en el examen judicial narra que ella tuvo una niñez normal y que 

como adolescente no sufrió nada de seriedad marcada. Ella entretuvo relaciones 

normales con sus amigos de ambos sexos. De sí misma dice: “Yo me consideraba 

bastante madura en aquel tiempo para entrar en el matrimonio”. 

 Entre los esposos había amor. El tío de la Demandada dice: “De Tecla sé que 

lo quería a Teófilo”. Nada diferente declara la prima hermana de la mujer: “Los 

motivos principales para su matrimonio era el amor que se tenían”. 

 Los esposos aceptaron para sí las propiedades esenciales del matrimonio y 

no excluyeron el elemento esencial de procrear y educar a la prole, en palabras del 
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Actor: “Sí, llegamos a un acuerdo de no tener hijos porque Tecla estudiaba en la 

Normal. Le faltaba un año para titularse, después de lo cual pensamos tener hijos”. 

 Nadie previó nunca la ruina del matrimonio, como dice el esposo: “Yo veía 

muy positivo el futuro de mi matrimonio”, y reafirma la esposa: “tenía el deseo de 

establecer una familia sólida y fuerte”. 

 [263] Las partes llevaron a cabo la preparación próxima para celebrar el 

sacramento del matrimonio y pasaron alegremente el día de la fiesta de bodas.  

 En un primer tiempo el matrimonio se desarrolló bien, en palabras de la 

mujer: “En el principio del matrimonio tenía esperanzas de que iba a ser bien, pero 

poco a poco las discusiones llegan a ser más fuertes”. 

 Se originaron pleitos graves por la infidelidad de los cónyuges: mientras que 

por un lado nos revela el Actor: “Cuando me dirigía al lugar del encuentro, en la Av. 

Santa Cruz, la vi andando de brazos con su amante; cuando se percató que yo la 

había visto discutimos largamente y ella se fue de la casa y no volvió más”, por otro 

lado la Demandada afirma: “También había evidencia de diferentes amistades con 

otras chicas, con Teófilo de fotos y presentes de otras personas; él me acusó de 

infidelidad, cuando él mismo estaba con otras amistades”. 

 Sobre la separación personal de los cónyuges nos refiere la mujer: “El 14 de 

agosto de 1995, no existía abandono de mi parte; fue mi tío, mi mamá y Teófilo que 

en presencia mía, acordaron a que yo salgo de la casa donde vivíamos”. 

 Atentamente sopesadas todas las circunstancias, los que suscriben llegan a la 

conclusión de que la causa del naufragio del matrimonio se encuentra en la 

incapacidad de los cónyuges de abrirse a las verdaderas relaciones de mutua 

amistad y pertenencia entre personas. La ruina del matrimonio no tiene nada en 

común con lo que se adujo como capítulo de nulidad de manera que no causan 

admiración los esfuerzos del marido para reconciliar los ánimos tan divididos, 

cuando dice: “Por mi iniciativa realicé intentos de reconciliación sin resultado 

positivo, porque ella estaba decidida a divorciarse”, y la mujer refuerza: “Hubo 

intentos de reconciliación iniciados por él”. 

 A quien lea todas las actas hay algo que se le presenta ante los ojos: el hecho 

de que a la mujer demandada no se le causó ningún miedo grave de parte del actor. 
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Consciente de esto el varón acusó la invalidez del matrimonio pro defecto de 

discreción e juicio en la mujer. Aquí en la concordación de las dudas aparece 

solamente el capítulo del miedo. 

 Examinadas diligentemente las actas, los Padres están de acuerdo con el 

Defensor del vínculo del Tribunal Eclesiástico Bolivarense cuando hace notar: “La 

libertad humana nunca es perfecta. Pero Teófilo y Tecla se querían y eran 

suficientemente libres como para decir un sí válido”. 

 16.- Habiendo maduramente sopesado y expuesto cuidadosamente todas las 

razones tanto en derecho como de hecho, Nosotros, quienes suscribimos, Auditores 

de Turno decretamos, declaramos y definitivamente sentenciamos, respondiendo a 

la duda propuesta: Negativamente, o sea que no consta de la nulidad del matrimonio, 

en este caso. 

 Roma, en la sede del Tribunal de la Rota Romana, a 31 de marzo del 2004. 

     José Huber, Ponente. 

     Francisco López-Illana. 

     Juan Bautista Defilippi. 

 

 

47. Coslinensis-Colubregana - Nullitatis Matrimonii ob 
defectum discretionis judicii et incapacitatem assumendi 

obligationes matrimonii essentiales ex parte conventi. Coram 
M. Monier, 30 aprilis 20004 pro vinculo, pp. 264-274. 

 

[264] Sentencia dada ante el R.P.D. Mauricio Monier. 

En la causa de la Diócesis de Koszalin-Kolobrzeg en Polonia 

De Nulidad de Matrimonio. 

SUMARIO. 

1.2. Panorama del caso. - 3.4.5. Principios de derecho y jurisprudencia sobre el defecto grave de 

discreción de juicio. - 6.7. Incapacidad de asumir las obligaciones esenciales del matrimonio. - 8. 

Entre los desórdenes de naturaleza psíquica se enumera la “Perturbación Dependiente de 

Personalidad”. - 9. Sobre el oficio del perito. - 10.11. Sobre la índole al tiempo de las Bodas. - 12. 
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Modo como se comportó el esposo en la vida conyugal. - 13. Los testigos del varón ampliamente 

confirman ese desorden. - 14.15. Pericias llevadas a cabo en el primero y tercer grado de jurisdicción. 

- 16. Valoración de las pericias y su coherencia con los actos procesuales. - 17. Decisión en favor de la 

invalidez. 

 

SENTENCIA DEFINITIVA DEL DÍA 30 de abril 2004. 

 

  1.- En el verano de 1989 Úrsula y Udalrico  tuvieron su primer encuentro y a 

los dos años iniciaron una relación amorosa. 

 En septiembre 1992 Úrsula se dio cuenta que estaba embarazada, y por esa 

causa ambos jóvenes reafirmaron la decisión de casarse. El matrimonio canónico se 

celebró el 21 de noviembre 1992, en una iglesia dentro de la diócesis Koszalin-

Kolobrzeg. 

 La vida en común, alegrado por el nacimiento de dos hijos, no procedió bien 

tanto por dificultades económicas cuanto sobre todo por defecto de equilibrio de 

ánimo por parte del marido, cosas que llevaron al naufragio la vida en conyugal. En 

el curso de 1997 los esposos llegaron a una separación definitiva. 

 2.- El 17 de abril de 1998 Úrsula entregó el escrito de demanda al Tribunal 

Eclesiástico de Koszalin-Kolobrzeg en el cual acusó de invalidez su matrimonio por 

los capítulos de incapacidad de asumir las obligaciones esenciales del matrimonio o 

por  un grave defecto de discreción de juicio por parte del varón demandado. 

 [265] Una vez llevada a cabo la instrucción del proceso, después del examen 

solamente de la Actora y de ocho testigos y de una relación pericial, el Tribunal 

mencionado dio una sentencia afirmativa el 9 de noviembre 1998, tanto por 

incapacidad de asumir los deberes conyugales cuanto por grave defecto de 

discreción de juicio por parte del varón demandado. 

 Por fuerza del can. 1682,1, la causa fue trasladada al Tribunal de segunda 

instancia, el cual remitió la causa a examen ordinario de segundo grado el 21 de 

diciembre 1998. Después el 24 de junio los Jueces de apelación pronunciaron una 

sentencia negativa, afirmando no constar de la invalidez del matrimonio en 

cuestión.  
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 Apelando la mujer actora, la causa ha sido traída a Nuestro Foro Apostólico. 

 Se constituyó debidamente el Turno y el 26 de septiembre 2002 se concordó 

la duda en esta forma: Si es que conste de la nulidad del matrimonio, en este caso, por 

incapacidad de asumir los deberes conyugales por parte del varón demandado y/o por 

defecto de discreción de juicio por parte del mismo varón demandado. 

 En este grado de jurisdicción, a instancia de la Abogada por oficio de la 

Actora, fue ordenada por el Ponente una relación pericial sobre las actas, que ha 

escrito el perito profesor A. 

 Una vez cumplido todo y habiendo recibido los escritos de defensa de parte 

de la Abogada de la parte actora y de parte del Defensor del vínculo asignado, ahora 

toca a Nosotros responder a la duda debidamente concordada. 

 3.- Razones de derecho.- El consentimiento matrimonial es un acto de la 

voluntad “por el cual el varón y la mujer se entregan y aceptan mutuamente en 

alianza irrevocable” (cán. 1057,2). 

 Fielmente el Código recibió y redactó en forma jurídica la doctrina del 

Concilio Vaticano Segundo que enseñó: “Fundada por el Creador y en posesión de 

sus propias leyes, la íntima comunidad conyugal de vida y amor está establecida 

sobre la alianza de los cónyuges, es decir, sobre su consentimiento personal e 

irrevocable. Así, del acto humano por el cual los esposos se dan y se reciben 

mutuamente, nace, aun ante la sociedad, una institución confirmada por la ley 

divina” (Const. Past. Gaudium et spes, n. 48). 

 En el proceso de deliberación necesariamente concurren tanto la facultad 

cognoscitiva cuanto la facultad crítica. Si la primera facultad se detiene en la simple 

aprehensión de la verdad, la otra facultad o facultad evaluativa proporcionada al 

matrimonio que se va a contraer, le permite al contrayente formar un nuevo juicio 

que mueve su voluntad a prestar el consentimiento.  Dicha facultad crítica se 

describe o define como “la facultad de juzgar y raciocinar o de afirmar o negar algo 

acerca de un asunto, y de unir varios juicios en uno para que de ahí lógicamente se 

deduzca un nuevo juicio” (sent. ante Felici, 3 de diciembre 1957, RRDec., vol. 49, p. 

788, n.3). 
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 Sobre la necesidad de que exista este juicio práctico-práctico nos instruye 

una sentencia dada ante Pinto: “La relación interpersonal con el consorte hace que 

se tenga un conocimiento práctico-práctico del mismo, a saber un juicio que  se 

[266] forma por el paso de la esfera cognoscitiva a la esfera deliberativa. Es 

necesario en efecto conocer especulativamente al matrimonio en sí y sus 

propiedades esenciales o sea por medio de una suficiente discreción intelectiva 

estimar y ponderar la importancia que tienen los deberes esenciales del matrimonio 

tanto en sí mismos cuanto respecto al contrayente, bajo el aspecto social, jurídico y 

ético. Y luego que una deliberación suficiente de la voluntad ponga el 

consentimiento libre” (sent. 4 octubre 1996, ibíd. vol.88, p. 592, n.6). 

 4.- Por ello la doctrina de la Iglesia constantemente ha sostenido que el 

consentimiento es inválido cuando los contrayentes aparecen incapaces de producir 

un acto verdaderamente humano para constituir la alianza nupcial. La ley, bajo la luz 

del derecho natural, estatuye: “Son incapaces de contraer matrimonio: […] quienes 

tienen un grave defecto de discreción de juicio acerca de los derechos y deberes 

esenciales del matrimonio que mutuamente se han de dar y aceptar; […] quienes no 

pueden asumir las obligaciones esenciales del matrimonio por causas de naturaleza 

psíquica” (cán. 1095, nn. 2-3). 

 En cuanto a la segunda forma de incapacidad, está claro que el defecto de 

discreción de juicio difiere mucho del simple no saber, que consiste en la mera 

carencia del conocimiento de los derechos y deberes conyugales, o de la 

inadvertencia y aún de la imprudencia en la elección de pareja. Del mismo modo el 

defecto de discreción de juicio no puede invocarse si el contrayente no valoró todos 

los elementos del orden ético, social, religioso, público y privado. Puesto que el 

instituto del matrimonio no está reservado a unos pocos hombres, como 

frecuentemente nos advierte la jurisprudencia de Nuestro Foro, no se exige “un 

exhaustivo conocimiento de la naturaleza del matrimonio, en sus múltiples aspectos, 

a saber: psicológico, jurídico, social, económico y religioso, sino que solamente es 

necesario que exista el hecho de prever solamente en confuso pero sin duda según 

la verdad que en un tiempo futuro vendrá sobre la existencia de los contrayentes el 

contraer matrimonio: de ahí la distinción que siempre se debe hacer entre la 
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discreción suficiente y la deliberación prudente” (sent. ante Pompedda, 27 octubre 

1992, ibíd. vol.84, p. 504, n.5). 

 5.- Ciertísimamente no cualquier defecto de discreción o de madurez de 

juicio es suficiente para inducir o establecer la invalidez del consentimiento. La 

noción canónica de la debida discreción de juicio, como ya vimos, no requiere un 

estado perfecto de capacidad intelectual, volitiva y afectiva o sea una madurez plena, 

pero fuera de duda exige aquel mínimo de discreción de juicio necesario para que el 

contrayente sea capaz de emitir el consentimiento matrimonial. 

 Aun cuando la ley fija la edad mínima para prestar el verdadero 

consentimiento, sin embargo no debemos olvidar que en asunto de tan grave peso 

“se requiere además una tal discreción de mente, que al contrayente, apto más bien 

psicológicamente que por su edad, lo haga capaz de ponderar rectamente y de 

querer, al menos en general las obligaciones y derechos que han de darse y recibirse 

para constituir dicha sociedad conyugal” (sent. ante Di Felice, 9 junio 1973, ibíd., vol. 

65, p. 486, n. 2). 

 [267] Finalmente en ciertos casos sucede que en el que ha de casarse, por el 

desorden de su personalidad, cuyo origen puede provenir de muchas causas, la 

disfunción entre las facultades superiores sea tan grave respecto al recto juicio que 

impida un consentimiento eficaz.  

 Entre las causas que pueden afectar el proceso de valoración y deliberación 

se enumeran por una parte las enfermedades psiquiátricas, psicopatías, neurosis, 

varios tipos de inmadurez psico-afectiva y por otra parte “también unos estados 

psicológicos peculiares, que, aun no teniendo una clara estructura psico-morbosa, 

sin embargo, especialmente si están incrustados en una persona que sufre de serios 

defectos en sus relaciones interpersonales, pueden también producir graves errores 

de valoración y de criterio de elección” (sent. ante Bruno, 22 julio 1988, ibíd., vol. 80, 

p. 482, n.5). 

 6.- La tercera forma de incapacidad a norma del can. 1095, n.3 se verifica 

cuando el contrayente no puede dar el objeto del consentimiento, porque en este 

caso su cumplimiento supera por mucho sus propias fuerzas. Esta incapacidad 
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tampoco debe confundirse con una mera dificultad en la vida conyugal, atendiendo a 

la fragilidad humana. 

 La capacidad de que se habla se refiere a las obligaciones esenciales del 

matrimonio. Ciertamente es difícil determinar todas y cada una de las obligaciones 

esenciales, sin embargo se refieren a las propiedades esenciales definidas en el can. 

1056 o a su ordenamiento natural (cf. Cán. 1055). “Obligaciones todas que no 

solamente son esenciales, sino también mutuas, exclusivas y que han de darse 

continuamente, irrenunciables de manera que ningún contrayente puede 

substraerse a ellas” (sent. ante Funghini, 17 enero 19996, ibíd., vol. 88, p. 16, n.9). 

 Estas obligaciones se contienen en los tres bienes tradicionales del 

matrimonio: la obligación de guardar fidelidad y exclusividad (bien de la fidelidad) e 

indisolubilidad del consorcio matrimonial (bien del sacramento), obligación de 

aceptar la procreación y educación de la prole (bien de la prole) y también las 

obligaciones que pertenecen al bien de los cónyuges (cf. Cán. 1055,1). Sobre este 

último elemento la jurisprudencia de Nuestro Foro advierte: “El bien de los 

cónyuges comprende  el recibir y cumplir todas las obligaciones que concretizan la 

unión e integración íntima de las personas al prestarse mutua ayuda  en el orden 

espiritual, material y social, de manera que se instaure una verdadera vida conyugal 

y se lleve progresivamente adelante en paz” (sent. ante Bruno, 17 mayo 1996, ibíd.., 

vol. 88, p. 390, n.6). 

 Por otro lado no se ha de olvidar que la vida conyugal en una recíproca 

donación de ninguna manera implica la disminución o aniquilación de las personas 

para que se hagan una sola carne, sino que supone “la integración psico-sexual de las 

partes, un proceso común de maduración en el sentido de caminar hacia una 

adquisición más alta de volares, la compensación de las inevitables tensiones 

psicológicas de la vida (stress), que especialmente en nuestros tiempos es tan dinámica 

y conflictual” [cf. E. Colagiovanni, Las Dimensiones Sociales de la [268] Persona, 

Roma 1988, pp. 63 ss., pp.206 ss.] (sent. ante Colagiovanni, 18 julio 1989, RRDec., 

vol. 81, p. 528, n. 10). 

 7.- Si el defecto de discreción de juicio está calificado con el adjetivo grave, en 

la última forma de incapacidad este adjetivo mínimamente concuerda con la noción 
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de incapacidad. De hecho el contrayente, o bien se presenta capaz para asumir el 

objeto del consentimiento, o bien se le considera incapaz, sin matices o gradualidad. 

 Se requiere que el origen de tal incapacidad provenga no de una cierta causa 

anatómica o fisiológica, sino de una causa de naturaleza psíquica. Sobre la noción de 

causa de naturaleza psíquica, una sentencia ante Stankiewicz nos recuerda: “Las 

causas de naturaleza psíquica que causan la incapacidad de asumir, no pueden 

reducirse a la estructura u ordenación normal de la vida psíquica de la persona, a 

sus eventos ordinarios, ni siquiera a algunas de sus limitaciones provenientes de la 

vida inconsciente o de una anomalía más bien leve. Las causas de este tipo en 

congruencia con los principios de la antropología cristiana y del magisterio 

pontificio se deben identificar con un verdadero proceso psicopatológico, o sea con 

‘una seria forma de anomalía’ (Juan Pablo II, Alocución a la Rota Romana, 5 febrero 

1987, AAS 79 [1987] p. 1457, n. 7), que impide la posibilidad psíquica de cumplir o 

todas o  solamente algunas obligaciones esenciales del matrimonio. Por ello Juan 

Pablo II fuertemente reprueba las opiniones y sentencias de aquellos que 

‘consideran fácilmente también las psicopatologías leves o aún las deficiencias de 

orden moral como prueba de incapacidad para asumir las obligaciones esenciales de 

la vida conyugal” (ibíd., p. 1456, n. 5)” (sent. ante Stankiewicz, 23 junio 2000, Arcis 

Vorthensis [Fort Worth]., A. 73/00, n.9). 

 Dicha incapacidad debe existir, aunque sea en modo latente, en el momento 

de emitir el consentimiento. Con certeza absoluta se requiere necesariamente el 

nexo de causalidad entre la causa psíquica y la incapacidad en el momento de emitir 

el consentimiento. No es suficiente probar el fracaso de la vida conyugal para que se 

verifique la invalidez del matrimonio, porque muy frecuentemente dicho fracaso 

puede provenir de muchas causas, sino que se requiere establecer que este 

desorden o anormalidad psíquica fue lo que impidió el cumplimiento de las 

obligaciones conyugales  en el momento de prestar el consentimiento. “Una cierta 

incapacidad de asumir o de cumplir que llega después de las bodas o después de 

haber instaurado la convivencia conyugal de ninguna manera es la incapacidad de 

contraer de la que habla el canon, a menos que se pueda comprobar que dicha 

incapacidad que apareció ya estaba escondida u oculta, y que sin haberse 
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manifestado en tiempo de las bodas, sin embargo en realidad afectó al 

consentimiento ya desde antes, al tiempo de consentimiento mismo” (sent. ante 

Doran, 5 febrero 1990, RRDec., vol. 82, p. 70, n. 12). 

 8.- Bajo la formulación de naturaleza psíquica no se requiere por parte de la 

ley una enfermedad mental en sentido estricto o una verdadera psicopatía, ya que es 

suficiente un desorden que deriva su origen de una causa psíquica, como la 

inmadurez afectiva, la anomalía de la personalidad, la neurosis, la histeria, siempre y 

cuando impidan la capacidad de asumir las obligaciones conyugales. 

 [269] Entre los desórdenes se enumera “La Perturbación Dependiente de 

Personalidad” que la ciencia psiquiátrica define con estas palabras: “una necesidad 

pervasiva y excesiva de ser asistidos, que determina un comportamiento sometido y 

dependiente y temor de la separación. Esta modalidad aparece durante la primera 

edad adulta y está presente en una gran variedad de contextos” (Asociación 

Americana de Psiquiatría, DSM-IV. Manual Diagnóstico y Estadístico de las 

Perturbaciones Mentales, Masson, Milán-Paris-Barcelona 1996, p. 768). Entre los 

criterios que delimitan este desorden de personalidad leemos: “Los individuos con 

la Perturbación Dependiente de Personalidad tienen gran dificultad para tomar las 

decisiones de cada día […]. Estos individuos tienden a ser pasivos, y a permitir a 

otras personas […] que tomen la iniciativa y que asuman la responsabilidad respecto 

a la mayor parte de los sectores de su vida […]. Los adultos con esta perturbación 

típicamente dependen de uno de los papás o del cónyuge para decidir dónde deben 

vivir, qué tipo de trabajo deberían tener […]. Debido a que temen perder el apoyo o 

la aprobación, los individuos con Perturbación Dependiente de Personalidad 

frecuentemente tienen dificultad para expresar el desacuerdo hacia otras personas, 

especialmente hacia aquellos de quienes dependen […]. Los individuos con esta 

perturbación tienen dificultad para iniciar proyectos o hacer cosas de modo 

independiente […] están convencidos de ser incapaces de funcionar 

independientemente y se presentan como ineptos y necesitados de asistencia 

constante” (ibíd.). 

 9.- En las causas que conllevan alguna anomalía psíquica, ciertamente el 

oficio del perito o de los peritos ayuda mucho. Pero de ninguna manera el perito 
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debe tomar el lugar del juez, y no raramente en las relaciones periciales 

encontramos conclusiones en favor de la invalidez del matrimonio, cuya 

proclamación es exclusivo oficio del juez. 

 Hay que pedir el voto del perito para establecer la naturaleza, evolución, 

grado e influjo en el consentimiento del pretendido desorden psíquico, que se dice 

ser causa de la incapacidad de contraer, “de manera que el Juez pueda acceder a una 

nueva y más profunda comprensión de la causa” (sent. ante Burke, 29 abril 1993, 

RRDec., vol. 85, p. 332, n. 7). Sobre la tarea del perito advierte una sentencia ante el 

Excmo. Pompedda: “Los peritos en los casos sujetos a su competencia propia deben 

explorar según las reglas, preceptos y método de su ciencia la existencia en el 

contrayente de determinada anomalía psíquica o psicopatología, y precisamente en 

el tiempo de dar el consentimiento matrimonial, su naturaleza, su origen, gravedad, 

diagnóstico y más que nada su influjo en los procesos psíquicos que concurren en la 

actuación de las obligaciones esenciales del matrimonio. Así los peritos deben 

iluminar al juez según los principios de la ciencia con el fin de que la verdad y la 

certeza moral para dar un juicio se puedan obtener con mayor facilidad y seguridad” 

(sent. 10 diciembre 1998, ibíd., vol. 90, p. 836, n. 16). 

 [270] A pesar de todo eso el juez no está ligado a las conclusiones del perito o 

de los peritos, “pero se apartará de ellas solamente por causa grave y dando razones 

al respecto, como por ejemplo si las argumentaciones y conclusiones del perito no 

están fundadas en las actas, sino que provienen de una tesis preconcebida o si son 

más amplias que las premisas o bien si no se adhieren a los principios de la 

antropología cristiana, o finalmente si dichas conclusiones se proponen como no 

moralmente ciertas respecto a los preceptos de la ciencia psiquiátrica, sino como 

meramente posibles o probables” (sent. Ante Funghini, 24 mayo 1995, ibíd., vol. 87, 

pp. 319-320, n. 11). 

 10.- Razones de hecho.- En sus observaciones el Defensor del vínculo 

asignado considera en este caso que la mala voluntad respecto a cumplir los deberes 

conyugales por parte del varón demandado provocó dificultades a lo largo de la vida 

conyugal. Acerca de la ruina y quiebra del matrimonio, entre otras razones refiere: 

“De ahí que la mujer atribuye la causa de la ruina del matrimonio más que a alguna 
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incapacidad de cumplir los deberes por parte del varón, a las dificultades que éste 

tuvo originadas a causa del trabajo, dificultades que repercutieron mucho en la 

relación interpersonal de ambos y que además volvieron insuperables las 

diferencias en sus opiniones”.  

 Ciertamente las graves dificultades que tuvo el varón en el ejercicio de su 

deber provocaron graves disensiones en la relación interpersonal, sin embargo los 

Padres del Turno opinan que tales conclusiones son demasiado simples y 

reduccionistas y no dan las más mínimas razones sobre el modo inusual de 

comportarse del varón. 

 11.- En realidad el comportamiento del varón antes y en tiempo del noviazgo 

no ofrece graves dificultades en el campo psíquico. En el tiempo del noviazgo el 

Demandado era joven y no debemos olvidar las palabras de la mujer: “Yo en cierto 

modo tomé la iniciativa para hacernos novios”. Sobre la infancia y adolescencia del 

varón la mujer afirma que Udalrico fue educado solamente por la madre: “La madre 

del Demandado me ha dicho que ella excluyó a su marido de la educación del hijo 

porque él miso en esto no se imponía”. Hay que notar también la diferencia de edad 

de veinte años entre los padres del varón. El influjo de la índole de la madre sobre la 

evolución psicológica del hijo es de gran peso. 

 No solamente la mujer actora sino también todos los testigos afirman que 

Udalrico presentaba una índole taciturna exagerada. La madre del varón así 

describe a su hijo: “Muy cerrado en sí, introvertido, no es efusivo, todo se lo lleva 

dentro de sí, no comenta ni sus éxitos ni sus fracasos”. Los testigos confirman 

plenamente este juicio. 

 Sin embargo además de la índole taciturna y recóndita, antes y en el 

momento de dar el consentimiento,  ni Úrsula ni los testigos descubrieron nada 

insólito, sino por el contrario después del parto del primer hijo, a los cinco meses de 

haber celebrado el matrimonio, es cuando hay que establecer el cambio de 

personalidad en el modo de comportarse de Udalrico hacia la mujer y hacia la prole 

en el campo de la relación interpersonal; para este cambio del varón no hay razones 

para decir que le haya faltado experiencia de la vida. Después de la boda la mujer 

http://www.ecumenicasdeguadalupe.org/


Rotae Romanae Tribunalis Decisiones seu Sententiae Selectae inter eas quae anno 2004 prodierunt In Volumine nonagésimo sexto contentae:  22 

Religiosae Oecuménicae De Guadalupe. Calle San Blas 19 - A, Fraccionamiento Murúa, Tijuana, Baja California, México. 22455  
Ph (+52 044 664) 130 2611   www.ecumenicasdeguadalupe.org 

 

encontró [271] que el marido cada vez más frecuentemente “se aislaba de la vida 

familiar, especialmente de sus obligaciones respecto a los hijos”. 

 12.- Estas afirmaciones de la mujer son confirmadas ampliamente por los 

testigos. Al respecto es de mucho peso la declaración de los padres del varón. La 

madre opina que el hijo no cumplió de modo alguno sus deberes conyugales: “En la 

práctica esto se ha demostrado algo superior a las posibilidades de ambas partes”. 

Pero la madre proporciona circunstancias que disminuyen la responsabilidad del 

varón: “Al Demandado, de improviso le cayó encima la obligación de jefe de familia, 

de padre, y también el trabajo, todavía más, trabajo pesado. En todo esto sin 

embargo él no tenía ningún apoyo de parte de la Actora”. Por otra parte la misma 

testigo se interroga a sí misma sobre la idoneidad de su hijo para asumir la vida 

conyugal y da una conclusión: “Yo siempre lo he considerado demasiado joven  para 

el matrimonio; todas las cosas exigen una cierta madurez”. 

 Con ponderada objetividad el padre del varón declara que su hijo no tenía 

madurez “bajo el aspecto psíquico para construir la comunidad de vida 

matrimonial”. Aquí no se trata solamente de la inmadurez que va con la edad y que 

supone una evolución y una evolución hacia lo mejor. El mismo testigo añade que 

también opinaba que su hijo no era “responsable respecto a su mujer y sus hijos”. 

Más aún el padre del varón relata que Udalrico no era capaz de un juicio crítico 

sobre su propio modo de comportarse. Para comprobar este severísimo juicio, el 

papá habla de la perfecta incapacidad del Demandado para fungir su oficio: “Yo le 

aconsejaba de liquidar su empresa privada porque ya no tenía ninguna razón de 

existir (el Demandado no tenía los fondos para pagar los impuestos, la renta, el 

seguro); pero él no la liquidó, de manera que yo, viendo todo eso, le liquidé la 

empresa”. 

 Por su parte el adre de la mujer plena mente confirma: “No había ningún 

cuidado para la mujer ni para el niño”, y nota el mismo testigo: “Se encontraba en 

asa como si fuera un huésped”, lo que mucho significa acerca de la personalidad del 

varón. 

 En cuanto al oficio del varón, el padre de la mujer proporciona algunas 

circunstancias que perfectamente demuestran una grave anomalía en la 
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personalidad de Udalrico: “Decía, por ejemplo: mi patrón me manda a Katowice y 

puedo quedarme por un día o dos; se iba, pero su estancia se prolongaba algunos 

días más, de modo que la Actora comenzaba a preocuparse porque no él no había 

regresado todavía. Él en cambio no daba ningún signo de vida en todo ese tiempo”. 

 13.- Jacinta, vecina a las partes, quien vivió en la misma casa, se dio cuenta 

del modo tan inusual de comportarse del varón que en lo más mínimo se 

preocupaba de la mujer ni de los hijos. La testigo con otras palabras así describe al 

varón en el decurso de la vida conyugal: “Ya que era hijo único, el egoísmo se hacía 

fastidioso en el matrimonio. Él huía de los problemas y callaba ante los asuntos 

difíciles, no volvía a tocar el punto” ¿Se trata acaso solamente de mala voluntad? 

 [272] Mario, un amigo de las partes, confirma la total negligencia de parte del 

varón y su incapacidad de sostener el consorcio de vida: “El Demandado era 

completamente irresponsable respecto a su familia, no era capaz de construir la 

comunidad de vida matrimonial”. El testigo recuerda también el modo de 

comportarse del Demandado en la ciudad de Gdansk a causa de su trabajo y 

detalladamente hace notar el defecto de equilibrio en el varón que actuaba como si 

no estuviera casado: “Le gustaba salir por una cerveza, por las muchachas, tenía un 

estilo de vida que tendía a la diversión […]. Él no llevaba la fe”. 

 Una pariente de la mujer testifica sobre la irresponsabilidad del varón tanto 

en la familia como en su deber. Para la testigo, el Demandado en la vida cotidiana se 

portaba “como un niño y era un niño […] no era capaz de dividir nada con los demás, 

era un egoísta”.  

 Con otras palabras, pero del mismo modo, la madre de la Actora plenamente 

confirma: “El Demandado descuidaba sus deberes domésticos ya sea como marido, 

ya sea como padre”. La testigo también declara que el varón demandado fue incapaz 

“de superar las dificultades […], él las ignoraba”. 

 Ya desde un primer momento es evidente que en la personalidad del varón 

no se trata de mala voluntad, o de falta de preparación en el cumplimiento del deber, 

sino, como consta en las actas, la vida conyugal hizo explotar una anomalía psíquica 

en el varón demandado, como frecuentemente sucede en este tipo de casos. Puesto 

que el modo de comportarse de Udalrico tanto en la vida conyugal, cuanto hacia los 
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hijos, cuanto en su trabajo, manifiestan un grave defecto de equilibrio que 

gravemente repugna contra el sostenimiento de una relación interpersonal normal 

aunque sea mínima. 

 14.- En el primer grado jurisdiccional una relación pericial por la doctora M. 

La Perita opina que Udalrico no consideró el matrimonio como “una plataforma para 

dar y aceptar”. Entre otras razones la Perita nos muestra que el Demandado “no se 

ha empeñado en realizar las obligaciones matrimoniales asumidas en el ámbito de 

bien del cónyuge y de la educación de los hijos […]. La falta de capacidad de 

comunicación, de discutir y resolver problemas emotivos bajo las fuertes presiones 

de su mujer, ha causado su fuga en el mundo de los negocios, del éxito y el cambio a 

otro lugar para vivir”. La Perita concluye también: “Se puede decir que la madurez y 

la responsabilidad que se estaba desarrollando, bloqueaba eficazmente el asumir y 

el cumplir las obligaciones esenciales de marido  de padre, hasta llegar a la huida 

misma”. Por su parte el Defensor del vínculo designado advierte que la Perita 

excluyó totalmente la existencia de alguna anomalía de personalidad en el varón 

demandado, “y con mayor razón su específico influjo en el iniciar y vivir el consorcio 

de vida”. Sin embargo la Perita, como ya notamos, juzga que el varón careció de 

madurez. 

 15.- En este grado de jurisdicción el profesor A. hizo otra relación pericial 

sobre las actas. De modo científico el Perito cuidadosamente examinó la 

personalidad del varón tanto antes cuanto después del matrimonio. En las 

evaluaciones médico-legales el Perito describe la personalidad del varón [273] y 

pone a la luz las razones acerca del cambio del varón en la vida conyugal: “El 

Demandado pasa de un comportamiento condicionado por una evidente relación 

que proyecta la figura materna en la de su esposa a otro comportamiento de  total 

huida y rechazo en cuanto se da cuenta que encuentra en la mujer en lugar de una 

actitud protectora, una exigencia de dedicación y de responsabilidad hacia ella y 

hacia el hijo”; y sobre el mismo asunto continúa el Perito: “[El Demandado] lleva a 

cabo una verdadera fuga en lo físico y en el comportamiento lejos de las 

responsabilidades que se le presentan como elementos de seria amenaza a su eterno 
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estado de niño; o que amenazan la consecución de placer, que el Demandado ha 

puesto como base de su propia existencia”. 

 El Perito concluye que está presente en el varón demandado “el Trastorno 

Dependiente de Personalidad y la Perturbación de Adaptación”. Para sostener este 

juicio el perito da las siguientes razones: “La completa falta de autonomía y la 

imposibilidad de parte del Demandado de apoyarse sobre una formación completa y 

definida de su propia personalidad lo ha vuelto de hecho incapaz de llevar adelante 

una relación de manera madura, completa, afectivamente llena y a la altura de 

cualquier otra persona: Así pues se ha de retener que esta misma situación se habría 

repetido con cualquier otra compañera que hub8iese pretendido de él un 

comportamiento adulto y responsable”. El Perito, que cautelosamente refiere que en 

este caso no se trata de un verdadero y propio padecimiento psíquico, sin embargo 

claramente opina que el varón tuvo una grave anomalía que se ha descrito como 

‘una verdadera y propia alteración de la estructura de la personalidad y por ello 

también de sus elementos afectivos y de carácter’”. 

 En cuanto al tiempo de la manifestación de la anomalía de la personalidad, el 

Perito responde a la precisa pregunta diciendo que dicha anomalía “se remonta 

seguramente a la época antes del matrimonio en una fase de la vida que podremos 

hacer coincidir con la adolescencia”. El Profesor A. da razones acerca de la gravedad 

de dicha anomalía: “La incapacidad y la profunda inmadurez del Demandado para 

enfrentarse con las pruebas más elementales que la vida cotidiana propone, la 

existencia de una condición de dependencia respecto a la figura materna y de 

absoluta incapacidad a llevar adelante la propia existencia de manera autónoma, se 

presentan como que nunca han retrocedido, sino más bien ha de retenerse que se 

han agravado con el tiempo”. 

 Hay que notar que en este caso el Perito no acepta de ninguna manera 

algunas afirmaciones de la doctora M. en la anterior relación pericial. En efecto, al 

examinar el modo de comportarse del varón, el doctor M. opinó que el proceso de 

evolución de la madurez impidió la facultad de asumir los deberes conyugales; por 

el contrario el “Peritior” más versado aporta otras muy graves razones que 

coinciden con las anomalías ya descritas: “Consideramos en cambio que esto hay 
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que imputarlo al rechazo de aceptar por parte del Demandado todo tipo de 

responsabilidad o de cambio del propio estado y situación de vida, porque se 

consideran como una amenaza a la propia estabilidad e integridad emotiva”. 

 [274] 16.- En otras precisiones presentadas, el profesor A. de nuevo afirma 

que la presencia de dichas perturbaciones se encuentra ya desde el tiempo de la 

adolescencia, y que, aun cuando la perturbación no se manifestó entonces, este 

hecho “hay que interpretarlo no como una ausencia de dicho desorden, sino más 

bien como un enmascaramiento  o encubrimiento bajo una actitud y un 

comportamiento que, precisamente porque  ocurrió en la adolescencia, difícilmente 

permite evidenciar los aspectos de la dependencia”. 

 De la misma manera la decisión por parte del varón demandado de contraer 

matrimonio no debe ser considerada como el acto de una persona autónoma, sino 

que en este caso se considera como “transferencia de dependencia de una figura de 

autoridad a otra”. En la relación pericial el Perito añade todavía que la grave 

inmadurez del varón tanto antes cuanto después del matrimonio “no hizo otra cosa 

que agravar aquella conducta de irresponsabilidad y aquel modo de excluirse de 

cualquier obligación y deber, que nunca disminuyó”. El Perito oportunamente 

insiste en la latencia de esta perturbación (“Perturbación de Dependencia”), que 

estuvo latente hasta el momento en que la imposibilidad de llevar normalmente la 

vida común manifestó ese desorden interno que impidió el consentimiento válido. 

Estos consejos del Perito se toman muy en cuenta. 

 Se reconoce ampliamente por el Perito que la conjunción entre la 

mencionada “Perturbación de Dependencia” y la grave inseguridad afectiva del 

sujeto, en el caso, a saber, que permaneció insensatamente en el estado infantil, 

exigiendo, no interesa si consciente o inconscientemente, la protección de otra 

persona, de tal manera que él mismo se manifestó incapaz de sostener las 

obligaciones conyugales en el momento de dar el consentimiento. 

 El Defensor del Vínculo designado considera que “las afirmaciones del Perito 

no pueden recibirse ya que no están fundamentadas mínimamente en las actas”, sin 

embargo para los Padres de Turno las conclusiones del Perito no parecen 
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superficiales ni incoherentes porque, como ya vimos en la valoración de las actas, se 

fundan ampliamente en hechos precisos e inequívocos. 

 17.- Habiendo expuesto y valorado maduramente todas estas cosas tanto en 

sus razones de derecho como de hecho, Nosotros los que suscribimos, Prelados 

Auditores de Turno decretamos, declaramos y definitivamente pronunciamos 

respondiendo a la duda propuesta: Afirmativamente, o sea que consta de la invalidez 

del matrimonio, en el caso, pero solamente por la incapacidad de asumir las 

obligaciones conyugales por parte del varón demandado; vetando al mismo varón el 

pasar a otras nupcias sin consentimiento del Ordinario de lugar. 

Roma, en la sede del Tribunal de la Rota Romana, a 30 de abril del 2004. 

    Mauricio Monier, Ponente. 

    Pío Vito Pinto. 

    Juan G. Alwan. 

La sentencia se hizo ejecutiva. 

 

 

87. Poenalis. Coram I. Huber, 9 julii 2004, pp. 475-484. 

 

[475] Sentencia dada ante el R.P.D. José Huber. 

En una causa penal. 

SUMARIO. 

1.2. Panorama del caso. - 3.4.5. Principios generales del derecho: acerca del principio de legalidad, de 

la interpretación de la ley penal, de la perención de la acusación criminal, del proceso que se ha de 

utilizar, de la sustentación del sacerdote dimitido del estado clerical. - 6.7. Principios especiales del 

derecho: sobre la interpretación de los cánones 1395,1-2 y 1399. - 8. Dificultades del caso tanto por 

la índole de los asuntos cuanto por el tiempo transcurrido desde los hechos. - 9. Acerca de las dudas: 

A la Primera. No cabe duda que el Sacerdote cometió un delito contra el sexto mandamiento del 

Decálogo, pero se puede dudar de que haya permanecido en el pecado externo con escándalo. A la 

Segunda. No hay una clara determinación del tiempo, lugar, personas y circunstancias por lo cual la 

prescripción es dudosa. A la Tercera. Consta de la violación externa de la ley divina y canónica por 

parte del Acusado. -  10. Decisión en favor del castigo. 
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SENTENCIA DEFINITIVA DEL DÍA 9 de julio 2004. 

 

  1.- Radulfo creció junto con su hermana en familia. Este menor, joven de diez 

y siete años en 1954 entró al seminario menor y el año 1956 al seminario mayor. 

Radulfo, ordenado sacerdote en 1962, ejerció el ministerio sacerdotal en varias 

parroquias. Por varios años fue maestro de alumnos en una Escuela Superior y en la 

Universidad de W. capellán universitario. Después de un año de servicio pastoral en 

la Parroquia de San D. el Reverendo Radulfo el primero de julio de 1981 fue 

nombrado Párroco de la Parroquia de San J. El día 7 de abril de 1993 fue trasladado 

a la Parroquia de Santa C., cuyo cuidado pastoral se le concedió el 22 de junio de 

1993. El día primero de noviembre de 1993 fue removido de su oficio. 

 Los días 14 de abril de 1993 y 11 de mayo de 1994 (y también en octubre de 

1993 y en febrero de 1994) cuatro personas ante el Tribunal civil presentaron 

“acusaciones de mala conducta sexual con niños menores de edad”. De esto también 

los periódicos dieron la noticia. 

 El Ordinario de lugar formó un “equipo de expertos” para que investigaran 

los hechos. El mes de octubre de 1993 el acusado fue escuchado. 

 [476] El Arzobispo con decreto del 21 de diciembre 1995 encargó a un 

presbítero para que llevara una investigación a norma del derecho acerca de los 

hechos y circunstancias y acerca de la imputabilidad. 

 Una vez reunidos suficientes elementos, el Obispo auxiliar, que es también 

Vicario general, el 24 de mayo de 1996 decretó que se debía iniciar el proceso penal 

judicial y que se entregasen las actas de la investigación al Promotor de justicia. 

 El Promotor de justicia el 31 de mayo de 1996 entregó al Tribunal el primer 

escrito de demanda, en que acusó al Rev. Radulfo de violación de los cánones 

1395,1-2 y 1399.  

 Una vez constituido el 3 de junio de 1996 el Colegio de Jueces, el Vicario 

judicial citó al Reo el 5 de junio de 1996 y lo invitó a designar un abogado. El Reo 

designó su abogado el 11 de junio 1996. 

 El Promotor de justicia el 18 de junio 1996 presentó otro escrito de demanda, 

en el que sostiene que el Rev. Radulfo violó también el can. 1389,1 y el can. 1399. 
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 Admitido el escrito de demanda y constituido el Colegio de Jueces el 29 de 

junio 1996, el Presidente citando al Acusado lo invitó de nuevo a que se designara 

un abogado dentro del espacio de quince días útiles. 

 El Abogado del Acusado el 6 de julio 1996 instó y el 12 de julio consiguió que 

todas las acusaciones se trataran en un único proceso. 

 Una vez confirmado el mandato del Abogado, en la sesión del 15 de octubre 

1996 se definieron estas dudas: “Si es que el acusado (Padre Ralph) es culpable de 

los siguientes delitos:    Primera) aquellos delitos mencionados en el can. 1395,1, a 

saber: que el Acusado permaneció en un pecado externo contra el Sexto 

Mandamiento del Decálogo que produce escándalo; y/o    Segunda) aquellos delitos 

que se encuentran en el can. 1395,2, es decir, que el Acusado cometió un delito 

contra el Sexto Mandamiento del Decálogo con violencia o amenazas, o 

públicamente o con un menor de dieciséis años de edad; y/o    Tercera) aquellos 

delitos enunciados en el can. 1389,1, o sea, que el Acusado abusó gravemente de su 

potestad u oficio eclesiástico como Párroco de la Parroquia de San J. y de Santa C.; 

y/o    Cuarta) aquellos delitos del can. 1387, a saber, que el Acusado durante la 

confesión, o con ocasión o pretexto de la misma, solicitó a los penitentes a un pecado 

contra el Sexto Mandamiento del Decálogo; y/o Quinta) aquellos delitos nombrados 

en el can. 1399, o sea que el Acusado cometió una infracción externa de una ley 

divina o canónica? ¿Si es que el Acusado, al ser encontrado culpable de alguno, o de 

todos los delitos arriba mencionados, haya de ser dimitido del estado clerical, o en 

alternativa deba serle impuesta alguna otra pena? 

 Una vez instruido el proceso por medio del desahogo de los testimonios de 

las víctimas, en especial por “El Descubrimiento de Hechos y Conclusiones” se 

expidió la sentencia que responde a las dudas: a la Primera) Afirmativamente; a la 

Segunda) Afirmativamente; a la Tercera) Negativamente; a la Cuarta) Se ha de 

decidir en otro proceso; a la Quinta) Afirmativamente. 

 2.- De esta decisión el Reo interpuso una apelación a Nuestro Foro. Aquí el 28 

de junio 1999 se fijaron las dudas bajo esta formulación: Si es que el Reo sea o no 

culpable:    I. del delito de que se trata en el can. 1395,1 o sea con [477] el escándalo de 

permanecer en un pecado externo contra el sexto precepto del Decálogo; y/o    II. del 
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delito de que se habla en el can. 1395,2, o sea contra el sexto mandamiento del 

Decálogo cometido con violencia o amenazas, o públicamente, o con un menor de 

dieciséis años de edad, y/o    III. del delito de que se trata en el can. 1399, o sea de la 

violación externa de una ley divina o canónica, y en la medida en que se responda 

afirmativamente sobre la culpa del Demandado en alguno o en todos los delitos 

cometidos citados, si es que ha de ser confirmada la pena de la dimisión del mismo del 

estado clerical o qué otra pena se le ha de aplicar. 

 El 23 de marzo 2001 los Padres Auditores de Turno en la sede de la Rota 

Romana reunidos para definir la causa de que se trata decidieron que se ha de 

responder a las dudas propuestas como responden: “Atendiendo a la conexión de 

esta causa con los delitos más graves reservados a la Congregación para la Doctrina 

de la Fe, todas las actas sean transmitidas a dicha Congregación”. 

 El 29 de agosto 2001 el Excmo. Secretario de la Congregación para la 

Doctrina de la Fe respondió: “Me apresuro a[…] remitir a Usted en adjunto toda la 

documentación perteneciente al caso, pidiendo a Vuestra Excelencia continuar en 

segunda instancia el examen de la causa contra el sacerdote Ralph en conformidad 

al rescripto arriba citado del 25 de abril 1994”. 

 Teniendo ya los escritos de defensa tanto de parte del Abogado de la parte 

Demandada cuanto de parte del Promotor de justicia hoy finalmente toca a Nosotros 

responder a las dudas debidamente fijadas y ya expresadas. 

 3.- Razones de derecho.- Principios generales. - Teniendo en cuenta el 

derecho fundamental de la persona, el can. 220 estatuye: “A nadie le es lícito 

lesionar ilegítimamente la buena fama de que alguien goza, ni violar el derecho de 

cada persona a proteger su propia intimidad”. 

 En el derecho canónico se legisla, de modo equilibrado, el principio de 

legalidad, que en el can. 221,3 así se propone: “Los fieles tienen derecho a no ser 

sancionados con penas canónicas, si no es conforme a la norma legal”. 

 Y sobre la interpretación de las leyes “que establecen alguna pena, coartan el 

libre ejercicio de los derechos, o contienen una excepción a la ley”, el can. 18 dice 

que están sujetas a una interpretación estricta. 
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 4.- Toda acción criminal se extingue por la muerte del reo, por la 

condonación de la legítima potestad y por haber pasado ya el tiempo útil para 

proponer la acción criminal. 

 El can. 1362 dice: “1. La acción criminal se extingue por prescripción a los 

tres años, a no ser que se trate: […] 2° de la acción por los delitos de los que se trata 

en los cánones 1394, 1395, 1397, 1398, la cual prescribe a los cinco años […]. 2. El 

tiempo para la prescripción comienza a contarse a partir del día en el que se 

cometió el delito, o, cuando se trata de un delito continuado o habitual, a partir del 

día en que cesó”. 

 El Santo Padre el 25 de abril 1994 concedió en un rescripto a la Conferencia 

Episcopal de Estados Unidos de América por cinco años las siguientes derogaciones: 

“Primero) Respecto al can. 1395,2: aplíquese esta norma a los delitos con un menor, 

de que se habla en el can. 97,1, y no solamente con un menor por debajo de los 

dieciséis años de edad. Segundo) En cuanto al can. 1362,1,2°: esta norma, en las 

cosas que se refieran al delito arriba mencionado, de tal manera aplíquese que la 

acción criminal no prescriba, sino habiéndose cumplido las siguientes condiciones:    

a) que aquel que padeció el delito haya cumplido los veintiocho años; y además    b) 

que haya pasado al menos un año a partir de la denuncia del mismo delito, siempre 

y cuando la denuncia haya sido hecha antes de que el mismo afectado por este delito 

haya cumplido los veintiocho años”. 

 Según la respuesta de la Congregación para la Doctrina de la Fe del 29 de 

agosto 2001 dada al decreto del Turno del 23 de marzo 2001, en el caso se ha de 

aplicar el Rescripto de la Audiencia del Santo Padre del 25 de abril 1994, que el 30 

de noviembre fue prorrogado a diez años más. 

 5.- Las penas pueden imponerse solamente por un proceso penal a norma de 

los cánones 1717 ss. El proceso penal requiere una investigación previa. Luego, 

cuando se estime que ya se han reunido elementos suficientes, determine el 

Ordinario “si puede ponerse en marcha el proceso para infligir o declarar una pena” 

(can. 1718,1, n. 1). 
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 No se puede promover un proceso, si existe la incapacidad de cometer un 

delito (can.1322), si están presentes circunstancias, que quitan la punibilidad (can. 

1323), si la acción criminal ha sido abolida por haber pasado el tiempo. 

 6.- Principios especiales. - Se han de interpretar los cánones invocados, a 

saber, lo cánones 1395,2-3 y 1399. 

 El can. 1395,1 reza así: “El clérigo concubinario, exceptuado el caso del que se 

trata en el can. 1394, y el clérigo que con escándalo permanece en otro pecado 

externo contra el sexto mandamiento del Decálogo, deben ser castigados con 

suspensión; si persiste el delito después de la amonestación, se pueden añadir 

gradualmente otras penas, hasta la expulsión del estado clerical”. 

 La ley comprende dos figuras de delitos, de las cuales una es el concubinato 

del clérigo y la otra es la permanencia del clérigo en el pecado externo contra el 

sexto precepto del Decálogo con escándalo. 

 Examinando la historia del caso, se deben decir varias cosas acerca de una 

segunda hipótesis. Es necesario que se vea el asunto de una violación, que 

directamente toca la materia del sexto mandamiento del Decálogo. Para que sea 

violación debe ser externa, es decir puesta de modo físico, y llevada a cabo en una 

condición permanente con escándalo. Y así se distingue el pecado del delito: hay 

pecado cuando se viola el precepto; existe delito cuando la violación constituye al 

clérigo en una situación permanente y simultáneamente crea escándalo en la 

comunidad. 

 El canon no castiga la violación de una determinada norma, sino solamente la 

violación de una norma penal. 

 El clérigo es castigado con la suspensión. Penas hay muchas. No se excluye la 

dimisión del estado clerical. 

 Para que la irrogación de penas sea válida ser requieren dos cosas: la 

gradualidad y la amonestación previa. No se pueden infligir pues todas las penas 

simultáneamente y la dimisión del estado clerical solamente se puede infligir, 

cuando el escándalo no se repara suficientemente, ni se restituye la justicia, ni se 

enmienda el reo (cf. Can. 1341). 
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 [479] Además de esto, se requiere que el reo sea amonestado, antes de que 

tenga lugar la gradual aplicación de las penas. Aun si la admonición previa no se 

pide por la ley cuando se trata de penas expiatorias, sin embargo en el caso del can. 

1395,1 está impuesta. 

 7.- El can. 1395,2 dice: “El clérigo que cometa de otro modo un delito contra 

el sexto mandamiento del Decálogo, cuando este delito haya sido cometido con 

violencia o amenazas, o públicamente o con un menor de dieciséis años de edad, 

debe ser castigado con penas justas, sin excluir la expulsión del estado clerical 

cuando el caso lo requiera”. 

 Se estatuye una norma general, que luego se especifica en diversos modos. 

Primero se afirma que han de castigarse los delitos cometidos contra el sexto 

precepto del Decálogo, luego se declara que los delitos solamente se han de castigar, 

si han sido cometidos “con violencia o amenazas, o públicamente o con un menor de 

dieciséis años de edad”. 

 El can. 1399 dice: “Aparte de los casos establecidos en ésta u otras leyes la 

infracción externa de una ley divina o canónica sólo puede ser castigada con una 

pena ciertamente justa cuando así lo requiere la especial gravedad de la infracción y 

urge la necesidad de prevenir o de reparar escándalos”. 

 Como sostienen los Autores, la justa pena, que en el caso se permite infligir, 

no es una de las ordinarias graves fijadas en el Código de Derecho Canónico contra 

los delitos definidos por derecho, sino alguna pena menor. Evidentemente no se 

puede aplicar una pena, que la ley prescribe que sea restringida solamente a los 

casos expresamente definidos por el derecho. 

 La dimisión del estado clerical es una pena expiatoria (cf. Can. 1336,1,50), 

perpetua (cf. Can. 293), que solamente en los casos determinados por la ley (cf. Can. 

1317) y en un proceso judicial (cf. Can. 1342,2) puede infligirse. Por estas causas, en 

fuerza del can. 1399 un clérigo no puede ser dimitido del estado clerical. 

 8.- Razones de hecho.- Este caso actualmente encomendado a Nuestro juicio 

no es fácil tanto por la índole de las cuestiones que aquí se discuten, cuanto por el 

tiempo transcurrido desde los hechos que se acusan. 
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 Hay que admitir ciertamente que la instrucción de la causa ha sido trabajos y 

que las actas reunidas son voluminosas. De ellas es evidente a cualquiera que el 

Tribunal de primera instancia hizo todo para que se descubriera la verdad de los 

hechos. 

 Sin embargo hay que anotar lo siguiente: en las actas procesales no siempre 

se distinguen los pecados de los delitos, el procedimiento para remover a los 

párrocos y el proceso penal, los delitos contra la santidad del sacramento de la 

penitencia y los delitos contra la moral, las determinaciones utilizadas en el foro 

civil y en el foro canónico, las normas de los juicios en general y las normas del 

proceso penal, la investigación previa y el mismo proceso penal judicial. Los 

Abogados del Demandado durante el proceso no pocas veces presentaron censuras 

y amonestaciones  sobre el modo de proceder del Tribunal del lugar. A quienes 

suscribimos no se nos escapa el hecho de que fue puesta una recusación por parte 

del reo contra el Presidente del Tribunal colegiado, porque en el pasado el Acusado 

había platicado sus vicisitudes con dicho Presidente y por ello tenía temor de que el 

Presidente tuviera el ánimo ya ocupado con prejuicios. La excepción por parte del 

Reo fue rechazada por el Obispo auxiliar. 

 [480] Cuando se tuvo la noticia de “demandas legales contra el Padre Ralph”, 

el Arzobispo nombró “un equipo de médicos con experiencia en asuntos de abusos 

sexuales” con el fin de que investigase acerca de los hechos denunciados. No se 

trataba pues de la investigación previa antes del proceso penal, sino de preparar 

cómo defenderse en las causas que tal vez tendrían que afrontarse ante el Tribunal 

civil. Los expertos tuvieron muchas conversaciones con el Rev. Radulfo. Él colaboró 

con diligencia a establecer los hechos, en palabras del doctor P.: “Padre Ralph ha 

comentado muy abiertamente mucho de su vida que yo sospecho que constituye 

crimen en la ley civil, y ciertamente algo inmoral y pecaminoso desde la perspectiva 

de la Iglesia”. Estas informaciones pudieron ser convenientes para defender al 

Sacerdote en el juicio civil o para quitarlo de la parroquia. 

 Tres “Evaluadores” escribieron cada uno en sus cuadernos “las notas más 

picantes”. Todas las cuales, por petición del Arzobispo, dos o tres años después se 

juntaron en el “Reporte de Hechos y Conclusiones”. 
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 Los Jueces que suscriben no dudan de que “el reporte era preciso”. Sin 

embargo se preguntan, no diversamente que los Abogados del Demandado, si es que 

dicho reporte se puede trasladar al campo canónico del derecho procesal penal. 

Antes de la introducción de la causa tanto la cuestión de la prescripción de la acción 

criminal cuanto la cuestión del escándalo originado en la comunidad debían de 

haber sido resueltas.  

 Existen dos escritos de demanda, cada uno de una sola página, que proponen 

la acusación demasiado en general. No se indican ni siquiera en general los hechos 

ni las pruebas sobre las que éstos se basan. No es suficiente apelar a la confesión del 

reo ni a los testimonios ya sean civiles, ya sean eclesiásticos. Estando así las cosas, la 

facultad de defenderse que se dio al reo desde el inicio del proceso fue muy 

restringida, como se lamenta su Abogado. 

 9. Los Padres del Turno fijaron tres dudas: Si es que el Reo sea o no culpable:    

I. del delito de que se trata en el can. 1395,1 o sea con el escándalo de permanecer en 

un pecado externo contra el sexto precepto del Decálogo.  

 a) A la primera duda hay que decir que la sentencia apelada contiene 

suficientes pruebas de las relaciones de índole sexual del Rev. Radulfo, que entran 

en el encuadramiento de la mencionada norma canónica. Particularmente se trata 

de pecados externos con “adolescentes”, con “jóvenes muchachos”. Estas 

acusaciones en contra de él son probadas por las declaraciones hechas por aquellos 

que son llamados “víctimas” de abuso sexual por parte del sacerdote. Se trata de 

Tomás, Juan, León y de “una Víctima anónima”. En las actas se habla de un delito 

permanente o habitual. 

 Quien lea la “historia sexual” atentamente llega a la conclusión de que el Rev. 

Radulfo cometió pecados externos contra el sexto precepto del Decálogo. El Acusado 

mismo confiesa sus hechos pecaminosos tanto ante el consejo de tres Peritos cuanto 

ante el Psicólogo. 

 Aun cuando el Demandado en el proceso penal no estaba obligado a confesar 

los pecados que se le imputaban, sin embargo sus admisiones o confesiones 

extrajudiciales [481] hechas ante el consejo de los tres Expertos, retienen la fuerza 

de prueba, en lo que respecta a la permanencia en los pecados externos. 
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 Aparte de la permanencia en los pecados externos se pide que haya habido 

escándalo para constituir el delito. Este escándalo, según la opinión de los Auditores 

infrascriptos, en este caso concreto no existe. Ni el suceso, de que habla el Obispo 

auxiliar, ni las “demandas civiles” de los fieles pudieron convertirse en escándalo. De 

las actas se desprende que el Rev. Radulfo, no obstante cuatro acusaciones, fue 

nombrado párroco de Santa C., porque él ante el Arzobispo “categóricamente negó 

que hubiera alguna base para dichas acusaciones y juró de que no había nada en su 

pasado que fuera problemático”. 

 ¿Dónde está la prueba de la permanencia en los pecados externos con 

escándalo?  

 El mayor escándalo parece que se siguió por el juicio que se le formó que si 

las cosas, como era lo correcto, se hubieran tratado por el gobierno interno de la 

administración diocesana o a lo sumo por decreto del Obispo. 

 Son dignas de especial mención las cosas que refiere el Abogado del 

Demandado: “Un observador al menos afirma que siquiera una orden singular, o al 

menos una advertencia con la amenaza de una pena si la persona persistía en cierto 

comportamiento debía de habérsele dado al Padre Ralph”. Ni el Abogado ni los 

infrascriptos Padres encontraron en las actas algún “precepto o advertencia 

canónica”. La falta de esa monición nos persuade de la ausencia de escándalo. 

 Esta es nuestra conclusión: por parte del Acusado existen pecados externos 

contra el sexto mandamiento del Decálogo. La duda sin embargo se refiere acerca de 

la permanencia con escándalo, que jurídicamente no está perfectamente 

comprobada.  

 Estando así las cosas, los suscriptos Jueces piensan que se ha de responder a 

la primera duda: Negativamente, o sea que los delitos acusados respecto a la 

permanencia no se comprueban plenamente. 

 b) La segunda parte de la duda es: Si es que el Reo sea o no culpable:    […] II. 

y/o del delito de que se habla en el can. 1395,2, o sea contra el sexto mandamiento del 

Decálogo cometido con violencia o amenazas, o públicamente, o con un menor de 

dieciséis años de edad, 
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 Como se dijo arriba, nuestro mencionado canon se aplica a los delitos 

cometidos con un menor debajo de dieciséis años, en Nuestro caso dentro de la edad 

de dieciocho años. La acción criminal ya está extinta, ya que quien sufrió el delito ha 

cumplido veintiocho años. La prescripción criminal ha de ser considerada a la luz de 

las mencionadas normas. 

 Primero se hace mención de la promesa del Reo de permanecer en una casa 

perteneciente “a la Iglesia de San B., donde un indeterminado número de niños Afro-

Americanos vivían con él”. El Denunciante escribe “que le comunicó de palabra al 

Padre Ralph que él (Ralph) no estaba comportándose debidamente como un 

maestro”. 

 No hay nadie que no vea lo incierto de esta acusación: no se indican ni los 

nombres de los niños ni su edad. Por el hecho de que la violación del canon se llevó a 

cabo en el tiempo en que el Reo trabajaba en la “Escuela Superior M.” [482] se debe 

concluir que los delitos, si es que se cometieron, ya prescribieron. El Demandado fue 

“maestro” solamente por un año, a partir del 7 de junio 1968.  

 Otro hecho es denunciado por el Rev. K, que, colaborando en la misma 

parroquia con el Reo, frecuentemente escuchó “ruidos de porrazos que venían del 

cuarto del Padre Ralph” y descubrió “que estaba jugando a la lucha con los 

adolescentes” y que “desearía que se besaran y se pusieran maquillaje”. La 

acusación no expresa con palabras claras y fuera de duda en qué consistan tanto el 

pecado como la permanencia del escándalo. 

 Los asuntos de que el “vice-canciller” fue informado de parte de la Sra. L. 

sucedieron “aproximadamente” de 1961 a 1963, esto es treinta años antes de que se 

iniciara el proceso. 

 Pasemos ahora a examinar los testimonios de las víctimas. 

 Quien vea los delitos denunciados por el señor O., llega a la conclusión de que 

la acción criminal el año de 1993 ya no se hubiera podido proponer.  Lo mismo ha 

de decirse de lo atestiguado por la Sra. M que refiere acerca de cosas “del inicio de 

los años sesentas”, y de asuntos que el señor I., nacido el 17 de octubre 1951 

declaró. 
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 También el Sacerdote perito en derecho canónico, que hizo la investigación 

previa, concluye: “Creo que las acciones están todas dentro de los plazos de tiempo 

prescritos en el código ente el tiempo de las acciones conocidas por nosotros y el 

tiempo de las acciones del Tribunal”. 

 De las actas se desprende que el Rev. Radulfo desde el año 1980 comenzó a 

frecuentar “el sexo anónimo en parques, a visitar librerías y bares de 

homosexuales”. Este modo de comportarse del Acusado no terminó sino hasta “en 

junio de 1993”. No se da una clara determinación del tiempo, lugar, personas y 

circunstancias, que en derecho penal se exige, para que se pueda hablar de un delito 

y de la aplicación de una pena. ¿Qué hay de la “violencia” o de las “amenazas” o de lo 

“público” o de la nota “con un menor”? De todas estas cosas no aparece en las actas 

ni siquiera una huella. 

 A cualquiera le es evidente que las cosas referidas no son de tal claridad que 

permitan concluir en favor de delitos en estricto sentido canónico. Por esta causa las 

dudas acerca de la prescripción de los delitos arriba cometidos permanecen en los 

Padres que suscriben.  

 Habiendo examinado todas estas cosas, los Jueces  estatuyeron: 

Negativamente, o sea que la prescripción de la acción criminal, en lo que respecta a los 

delitos arriba cometidos, al menos es dudosa y por lo tanto la acción criminal no puede 

proponerse. 

 c) La tercera parte de la duda es: Si es que el Reo sea o no culpable:    […] III.  

y/o del delito de que se trata en el can. 1399, o sea de la violación externa de una ley 

divina o canónica, y en la medida en que se responda afirmativamente sobre la culpa 

del Demandado en alguno o en todos los delitos cometidos citados, si es que ha de ser 

confirmada la pena de la dimisión del mismo del estado clerical o qué otra pena se le 

ha de aplicar. 

 El Sacerdote que hizo la investigación refiere: “Hemos recibido gran cantidad 

de testimonios a ese efecto: de muchas maneras él era ejemplar en su dedicación 

pastoral hacia la gente”. Basta aducir un testimonio: “Durante los quince años que yo 

he conocido al Padre Ralph, no he visto otra cosa sino un hombre que estaba 

dedicado a su Dios, a su Iglesia y a su Arzobispo”. El testigo, hablando de “la 
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persecución de una muy buena persona”, se lamenta: “Me siento obligado a 

responder a las injustas acusaciones que se han levantado contra el Padre Ralph” y 

además: “Me siento muy mal por el hecho de que tengo que tomar parte en estos 

procedimientos contra un hombre a quien respeto”. 

 No obstante estas atestiguaciones, de las actas reunidas en el proceso 

aparece que el Rev. Radulfo durante su vida sacerdotal permaneció en pecados 

externos contra el sexto mandamiento del Decálogo.  Aunque los pecados en su 

género según la propiedad de las palabras de la ley no fueron delitos, los suscritos 

Auditores de Turno están de acuerdo plenamente con las conclusiones del Tribunal 

apelado, “de que Ralph también cometió violaciones externas de la ley divina y 

eclesiástica”. 

 En cuanto a la culpabilidad del Demandado, hay que tener ante los ojos que 

se trata de una permanencia en pecados externos. Las actas hablan de “continuidad 

de acción, de la naturaleza continua de esa conducta sexual”. 

 De las actas no surgen circunstancias que disminuyan la imputabilidad. El 

Acusado parece que violó los preceptos morales deliberadamente. Ocultó su estado 

clerical, obró ocultamente y tuvo cuidado en no entrar en la intimidad de los 

adolescentes. De que deba ser castigado el Acusado ni el Sacerdote que llevó a cabo 

la investigación previa, ni el último Abogado del Acusado tienen duda. El primero 

retiene que se ha de aplicar el canon arriba citado, el segundo piensa que la pena de 

dimisión del estado clerical es demasiado severa “especialmente en su caso, donde 

difícilmente alguna prueba ha sido presentada fuera de afirmaciones auto-

incriminatorias del Padre Ralph”. El Abogado del Demandado propone otra pena, a 

saber “algo así como la suspensión de todo ministerio sacerdotal”. 

 También el Abogado rotal del Demandado retine que la pena de dimisión del 

estado clerical no se ha de infligir al Demandado, sino que ha de ser castigado con 

una justa pena. 

 Los Padres que suscriben, después que examinaron todas las actas de la 

causa juzgan que en el caso se puede aplicar el can. 1399. Así, por una parte, se 

respeta el principio de derecho natural: no hay pena sin que haya culpa; por otra 
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parte, la gravedad especial de la violación y la necesidad de preservar la naturaleza 

y la finalidad del orden canónico exigen un castigo. 

 Teniendo estos dos principios ante los ojos, los Auditores de Turno 

responden a la tercera duda: Que consta acerca de la culpabilidad del Demandado a 

norma del can. 1399,  y de acuerdo a la siguiente explicación: el Demandado ha de ser 

privado de la potestad de ejercer cualquier oficio y cargo a norma del can. 1336,1, n.2, 

permaneciendo firme la facultad de celebrar la misa privadamente de acuerdo con el 

Obispo.  

 [484] 10.- Habiendo expuesto y valorado maduramente todas estas cosas 

tanto en sus razones de derecho como de hecho, Nosotros los que suscribimos, 

Prelados Auditores de Turno decretamos, declaramos y definitivamente 

pronunciamos respondiendo a las dudas propuestas: 

 A la Primera: Negativamente, o sea que los delitos acusados respecto a la 

permanencia no se comprueban plenamente. 

 A la Segunda: Negativamente, o sea que la prescripción de la acción criminal, 

en lo que respecta a los delitos arriba cometidos, al menos es dudosa y por lo tanto la 

acción criminal no puede proponerse. 

 A la Tercera: Que consta acerca de la culpabilidad del Demandado a norma del 

can. 1399,  y de acuerdo a la siguiente explicación: el Demandado ha de ser privado de 

la potestad de ejercer cualquier oficio y cargo a norma del can. 1336,1, n.2, 

permaneciendo firme la facultad de celebrar la misa privadamente de acuerdo con el 

Obispo.  

 Roma, en la sede del Tribunal de la Rota Romana, a 9 de julio 2004. 

      Antonio Stankiewicz, Decano 

      José M. Serrano Ruiz 

      José Huber, Ponente 

 La sentencia se hizo ejecutiva. 
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95. Pragensis - Nullitatis Matrimonii ob defectum discretionis 
judicii ex parte conventi, ob exclusum bonum prolis ex parte 
ejusdem, ob dolum ab eodem patratum et ob incapacitatem 

assumendi obligationes matrimonii essentiales ex utrque parte. 
Coram J. Ferreira Pena, 1 octobris 2004 pro nullitate, pp 553-

577. 
 

[553] Sentencia dada ante el R.P.D. Jair Ferreira Pena 

En la causa de la Arquidiócesis de Praga 

De Nulidad de Matrimonio. 

SUMARIO. 

1.2. Panorama del caso. - 3.4. El defecto grave de discreción de juicio.- 5. La incapacidad de asumir las 

obligaciones esenciales del matrimonio. - 6. Comprobación de la incapacidad psíquica. -7.8. La 

exclusión del bien de la prole y su comprobación. - 9. El dolo.- 10. El error de quien es engañado como 

razón de nulidad.- 11. Las diferentes características del dolo.- 12. El objeto o cualificación del dolo 

que perturba gravemente el consorcio.- 13. La observancia de la religión como objeto del engaño.- 14. 

La semejanza entre los capítulos de dolo y de error acerca de una cualidad que se busca directa y 

principalmente.- 15. Comprobación del dolo.- 16. Consideraciones preliminares acerca de los sucesos 

que se examinan.- 17. No hay ningún argumento acerca del defecto de discreción de juicio del 

Demandado.- 18. Igualmente faltan todos los elementos del ordinario razonamiento judicial sobre la 

exclusión del bien de la prole por parte del varón.- 19. En cuanto al dolo, ya que discrepan mucho las 

partes, se debe examinar su credibilidad, que resulta mayor para la mujer actora.- 20. Las 

declaraciones de la Actora y de los testigos sobre el engaño de que fue víctima ella acerca de la 

práctica religiosa del varón.- 21.22. Antes de la boda el Demandado, a propósito, trata de mostrarse 

como muy religioso.- 23. El varón planeó el engaño en vistas a conseguir el matrimonio.- 24. La 

cualidad acerca de la cual la Actora fue engañada, o sea la práctica religiosa del varón, ejerció muy 

grande influjo en la vida conyugal y la perturbó a fondo.- 25. En el caso también se ha cumplido con el 

criterio de la reacción.- 26.27.28. Faltan, aun habiendo escuchado a los Peritos, los argumentos 

acerca de la incapacidad de las partes de asumir las obligaciones esenciales del matrimonio.- 29. 

Decisión en favor de la invalidez, pero únicamente por engaño cometido contra la mujer actora. 

 

SENTENCIA DEFINITIVA DEL DÍA 1 DE OCTUBRE DEL 2004. 
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 1.- Veneranda, actora en esta causa, enfermera, católica de nacionalidad 

Bohemia, contrajo nupcias en el rito canónico el 19 de mayo 1990 con el 

demandado, Venancio, empleado postal, ciudadano Italiano y también católico, en 

una iglesia de la arquidiócesis de Praga. La Actora tenía entonces veinticinco años y 

el varón demandado veintinueve. 

 [554] La mujer había conocido tres años antes a Venancio por medio de 

amigos comunes; ya que el joven a veces hacía viajes a esa república. De ahí 

comenzaron a frecuentarse los jóvenes, lo que sin embargo se interrumpió un poco 

cuando Venerando tuvo una enfermedad de la piel: durante ese tiempo el varón dejó 

de verse, volviendo a aparecer solamente después que la muchacha sanó. 

 Venerando provenía de una familia fervorosamente católica, que había 

conservado la fe y la práctica de la religión con ánimo firme, aún bajo el régimen 

totalitario de los comunistas; y ella era una animosa joven dedicada a la piedad y 

defensora de la fe.  

 Movido por el deseo de casarse con la joven, Venancio pidió a la joven por 

medio de cierto sacerdote Bohemio; y desde entonces, a propósito, se mostró como 

un católico practicante, y una vez en compañía de un sacerdote Italiano vino al 

pueblo de Veneranda. También en ocasión de los viajes que la Actora hizo a Italia, el 

varón ostentó su dedicación a la religión. 

 Después de algunas pesquisas por parte de los familiares de Veneranda 

acerca de la práctica religiosa del varón, se arreglaron las propuestas nupcias y 

tuvieron lugar el día y en el lugar referidos. 

 Una vez terminada la ceremonia religiosa, los cónyuges establecieron el 

domicilio en Italia, en la ciudad de Pavía o Ticino. La convivencia sin embargo para 

la mujer se volvió muy molesta, desde el momento en que el varón, revelando su 

verdadera posición respecto a la fe, no solamente descuidó totalmente la práctica 

religiosa, sino que también se mostró que soportaba muy malamente las prácticas 

piadosas de su esposa. 

 Además Venancio se comportó más duro e inhumano hacia la mujer, que muy 

agitada en su ánimo finalmente cayó en una enfermedad corporal. A mediados de 

enero 1999 los padres de la Actora, llamados por ella en su auxilio, vinieron a Italia 
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y se la llevaron a casa. Por lo demás, unos días antes el varón había escrito una carta 

a los familiares de la mujer, declarando que él ya no quería más tener a Veneranda 

como esposa. 

 Primero se hizo la separación jurídica de los cónyuges y luego también el 

divorcio civil fue declarado por el tribunal de Praga el 16 de marzo 1992. 

 2.- Veneranda presentó el escrito de demanda que acusaba de invalidez su 

matrimonio al Tribunal Interdiocesano de Praga el 26 de abril 1992: los capítulos de 

invalidez que aducía eran la exclusión del bien de la prole por parte del varón, el 

engaño cometido por el Demandado y un grave defecto de discreción de juicio del 

varón. 

 Debidamente citado el varón declaró falsas las acusaciones de la mujer y dijo 

que él se oponía a la invalidez del matrimonio. Pero en el transcurso del proceso 

cambió esta postura, de manera que en la segunda instancia peleaba por la nulidad, 

poniendo nuevos capítulos de nulidad por medio de su Abogado. 

 Se instruyó la causa con el interrogatorio de las partes y testigos y el Tribunal 

dio sentencia el 11 de octubre 1994 diciendo que constaba de la invalidez del 

matrimonio por los dos primeros capítulos solamente. 

 [555] Apeló el varón a Este Augusto Tribunal y aquí la causa fue admitida a 

examen ordinario por decreto de Turno del 23 de julio 1997; la concordación de las 

dudas sin embargo se tuvo el 14 de julio del 2000. 

 A instancia finalmente del Abogado de la parte Demandada, por decreto de 

Turno del 15 de febrero del 2001, en la formulación de la duda se añadieron dos 

nuevos capítulos para que fueran tratados como en primera instancia, es decir la 

incapacidad de ambas partes para asumir las obligaciones del matrimonio. Mientras 

tanto el Ponente que suscribe reemplazaba al precedente.  

 Se terminó la instrucción complementaria, con el interrogatorio nuevo de la 

parte actora y de testigos, hecha por cartas rogatorias ante el Tribunal de Praga, y 

también con una pericia psicológica, que el doctor B. redactó sobre las actas y la 

persona de la actora. 
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 En seguida, por instancia del nuevo Abogado de la parte demandada, se 

encomendó a otro Perito más experimentado, doctor C. el cargo de redactar otro 

voto pericial sobre las actas. 

 Aunque el mencionado Abogado del Demandado renunció al capítulo de 

incapacidad del varón, y la renuncia haya sido aceptada por el Abogado de la otra 

parte, sin embargo la formulación de la duda formalmente no fue cambiada, por lo 

cual, una vez terminada la instrucción, publicadas las actas y debidamente cumplido 

el trabajo de las defensas, se propone la causa a resolver bajo la duda formulada por 

el decreto del 15 de febrero del 2001: Si es que consta de la invalidez del matrimonio, 

en el caso, por defecto de discreción de juicio por parte del varón demandado y por 

haber excluido el bien de la prole y por engaño cometido por parte del mismo varón, 

como en segunda instancia; y por incapacidad de asumir las obligaciones esenciales 

del matrimonio por parte de ambos, como en primera instancia. 

 

Razones de derecho. 

 

I. EL DEFECTO GRAVE DE DISCRECIÓN DE JUICIO. 

  

 3.- Estatuye el can. 1057: “1. El matrimonio lo produce el consentimiento de 

las partes legítimamente manifestado entre personas jurídicamente hábiles, 

consentimiento que ningún poder humano puede suplir. 2. El consentimiento 

matrimonial es el acto de la voluntad, por el cual el varón y la mujer se entregan y 

aceptan mutuamente en alianza irrevocable para constituir el matrimonio”. 

 Así pues el objeto formal del consentimiento matrimonial es el consorcio de 

toda la vida que se ha de constituir entre los cónyuges, como sabiamente ya advirtió 

la conocida decisión ante Anné: “Es necesario que se considere pues, que el 

consentimiento matrimonial es causa no solamente del matrimonio ‘en el momento 

de su formación’ (in fieri), sino también del matrimonio ‘en el hecho de ser vínculo 

constituido’ (in facto esse) o sea que es causa del matrimonio sencillamente como 

‘comunidad de toda la vida’ entre un varón y una mujer para crear y educar hijos. El 

matrimonio pues ‘en el hecho de ser vínculo’ (in facto esse), en sus elementos 

http://www.ecumenicasdeguadalupe.org/


Rotae Romanae Tribunalis Decisiones seu Sententiae Selectae inter eas quae anno 2004 prodierunt In Volumine nonagésimo sexto contentae:  45 

Religiosae Oecuménicae De Guadalupe. Calle San Blas 19 - A, Fraccionamiento Murúa, Tijuana, Baja California, México. 22455  
Ph (+52 044 664) 130 2611   www.ecumenicasdeguadalupe.org 

 

esenciales, como objeto formal substancial [556] debe ser el objeto de la intención 

en el matrimonio ‘en el momento de su formación’ (in fieri) al menos implícita y 

mediatamente. Ya que en todo negocio jurídico depende del objeto formal el que, 

mediante un acto de la voluntad, este o aquel negocio jurídico se verifique. Del 

respecto acerca del cual las voluntades de los contrayentes dan y aceptan la 

promesa depende que tal consentimiento y no otro sea constitutivo de este negocio 

jurídico” (sent. Del 25 febrero 1969, RRDec, vol. 61, p. 183, n. 13). 

 4.- De la definición misma del objeto del consentimiento inmediatamente 

brota la necesidad de la presencia, en quien contrae matrimonio, de algunas 

características de la capacidad psíquica, sin las cuales no puede ser válida la 

elección. 

 En primer lugar, como es evidente, se requiere el suficiente uso de razón, con 

el cual pueda darse el consentimiento, como acto humano que es, a saber un acto 

que proviene del acuerdo del entendimiento y la voluntad. (cf. can. 1095, n.1). 

 Y no basta: ya que el matrimonio es un consorcio de toda la vida, que bajo el 

aspecto formal, o bajo el aspecto temporal, para que se forme un consentimiento 

válido, debe existir en el contrayente una discreción de juicio adecuada, por la cual 

él pueda llevar a cabo una congruente valoración de los derechos y deberes 

esenciales que dimanan del matrimonio, y que pueda abrazarla sin ninguna coacción 

interior, que impediría la libre confrontación de los motivos opuestos entre sí. 

 Puesto que donde la discreción de juicio está gravemente defectuosa, el 

sujeto debe ser considerado incapaz  de contraer un matrimonio válido (cf. can. 

1095, n. 2). 

 Este grave defecto es producido por múltiples causas, en su mayoría 

provenientes de una constitución psíquica anómala o inarmónica del contrayente. 

Se trata de formas muy severas de patología mental, como psicosis o neurosis. Aun 

las formas más leves de la psicopatología, para las cuales ha prevalecido el nombre 

de desorden de la personalidad, pueden generar la invalidez del matrimonio, siempre 

y cuando alcancen un grado más grave al examinar y tomar en cuenta todas las 

circunstancias de la historia conyugal, se descubra que la capacidad de consentir del 

contrayente fue anulada substancialmente. 
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 En línea de principio no se puede negar un posible influjo invalidante hasta 

de las perturbaciones transitorias, siempre y cuando se compruebe que en el acto 

del matrimonio la armónica cooperación de las facultades superiores haya sido 

radicalmente perturbada y aún abolida.  

 En cualquier caso se debe tratar de una seria forma de anomalía: pues va 

contra los principios de la doctrina cristiana sobre el hombre el que se considere 

incapaz a quien se encuentra dentro del ámbito de la normalidad psíquica: esto, bajo 

el punto de vista jurídico, llevaría a la odiosa prohibición del derecho a casarse, el 

cual por la misma naturaleza de las cosas mantiene su amplísima extensión. 

 Finalmente no hay que olvidar que la decisión matrimonial está inscrita en la 

esfera de la libertad responsable: si pues a la justicia eclesial le compete reconocer 

como nulo el consentimiento verdadera y gravemente deficiente, no puede pedírsele 

la disolución (falsamente misericordiosa) de los casos, aunque lastimosos, en que el 

fracaso conyugal dependió del mal uso de la libertad, [557] por ejemplo a causa de 

una elección precipitada, imprudente o no suficientemente pensada, o aún 

impulsada por un cierto instinto interno o por alguna circunstancia externa, que sin 

embargo no impidieron el espacio esencial de la libertad. 

 

II. INCAPACIDAD DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES ESENCIALES DEL MATRIMONIO. 

 

 5.- Habiendo ponderado más el objeto formal del matrimonio, se entiende la 

razón del precepto normativo que declara incapaces a aquellos que no pueden, por 

causas de naturaleza psíquica, asumir las obligaciones esenciales del matrimonio (cf. 

Can. 1095, n.3). 

 Ya que por el consentimiento expresado en el altar la voluntad es dirigida al 

consorcio de toda la vida, es evidente que los contrayentes en ese momento se 

entregan uno al otro el derecho a todas aquellas cosas, que constituyen 

esencialmente  el consorcio de vida: de hecho “en el matrimonio ‘vínculo 

constituido’ (in facto esse) puede faltar la comunidad de vida, pero nunca puede 

faltar ‘el derecho a la comunión de vida’” (sent. Ante Anné, 25 febrero 1969, cit., p. 

183, n. 13). 
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 Como es lógico, nadie puede conferir a otro un derecho, del cual no puede 

disponer: entonces quien por causas psíquicas no puede cumplir los oficios 

matrimoniales esenciales (la ley utiliza el verbo asumir para indicar la necesaria 

presencia de la incapacidad en el momento de dar el consentimiento), es incapaz de 

producir un verdadero consentimiento matrimonial, ya que los derechos 

relacionales que han de darse a la otra parte - que integran el objeto formal de dicho 

consentimiento- están fuera de su disponibilidad. 

 También en este caso, cuando se habla de causas de naturaleza psíquica, ante 

los ojos hay que tener las formas más graves de la enfermedad, y las psicopatías que 

concretamente se vuelvan graves. No vienen a la consideración los defectos de 

índole leve ni mucho menos la mera incompatibilidad de caracteres. El principio 

fundamental en esta materia es solamente la imposibilidad moral, y no la mera 

dificultad de llevar una comunidad de vida y sus obligaciones. 

 Tampoco del solo hecho de que fracasó la vida en común es lícito concluir 

que hubo incapacidad de una o de ambas partes. Tristemente con mucha frecuencia 

se descubre que la ruina del matrimonio se debe a la responsabilidad de los 

cónyuges, a su falta de paciencia respecto a las limitaciones de su comparte y a las 

dificultades que la convivencia trae consigo,  y a su deficiencia moral y negligencia 

en recurrir a la ayuda de la gracia sobrenatural. 

 6.- En ambas hipótesis, es decir ya sea en el grave defecto de discreción de 

juicio, o en la incapacidad de asumir los deberes esenciales del matrimonio, para 

tener una comprobación, además de las respuestas judiciales sea del presunto 

incapaz, sea de la comparte, sea en fin de los testigos fidedignos que hayan conocido 

bien las circunstancias de cosas y personas, normalmente no se puede prescindir de 

la ayuda de uno o varios peritos. 

 [558] La exploración de las profundidades de la psique humana requiere una 

específica competencia científica que el juez no está obligado a tener, y debe ser 

llevada a cabo por medio de los instrumentos del arte médico y psicológico, cuyos 

peritos solamente son los plenamente capacitados. Sería peligroso encomendar la 

investigación del ánimo de un sujeto solamente al conocimiento intuitivo del juez, 
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aunque se perspicaz. Se trata de un asunto no pocas veces muy complicado que sin 

el auxilio técnico no puede resolverse de modo correcto. 

 Corresponde pues al perito notificar al juez: la existencia o no existencia de 

alguna patología o anomalía seria en la psique del contrayente; su evolución y en 

especial su grado de gravedad en el momento de contraer matrimonio; su influjo en 

la capacidad del sujeto, según lo requiera el caso, es decir en la capacidad de 

formarse un juicio crítico apto acerca de contraer matrimonio, o bien en la 

capacidad de abrazar los deberes conyugales esenciales o en fin en ambos tipos de 

capacidad. 

 Esto sin embargo no quiere decir que el juez se va a comportar ante el voto 

pericial como si fuera solamente un notario, que lo tenga que recibir pasivamente. El 

juez debe atentamente examinar la pericia, viendo se es que se fundamenta en 

hechos suficientemente comprobados en las actas, si es de aprobarse su método de 

proceder según las leyes del arte y de la lógica, si sus conclusiones se desprendan de 

las premisas sin forzarlas y finalmente si la base filosófica y antropológica esté de 

acuerdo con la doctrina cristiana, que rechaza las teorías que minimizan la libertad 

del hombre o no toman en cuenta su dimensión espiritual. 

 

III. LA EXCLUSIÓN DEL BIEN DE LA PROLE. 

 

 7.- Presuponiendo en el contrayente la capacidad de consentir según los 

principios canónicos, el consentimiento puesto por él debe ser íntegro, esto es, debe 

dirigirse hacia un consorcio de toda la vida, querido por el Creador, es decir provisto 

con sus fines y notas esenciales. 

 Estos fines y notas esenciales, que deben estar presentes en la discreción del 

contrayente y en su capacidad de comprometerse en el momento del matrimonio, 

simultáneamente deben estar en su intención, al menos general, en este sentido, que 

ninguno de estos fines y notas esenciales ha de ser rechazado con una voluntad 

positiva, bajo pena de que el matrimonio sea inválido. 

  El objeto formal del matrimonio, o consorcio de vida, provisto de bienes y 

fines por el mismo Creador de la naturaleza, se sustrae a la potestad de contrayente, 
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de manera que éste no pueda a su antojo cambiarlo o plegarlo  a sus propias ideas o 

conveniencias. Una relación no ordenada al bien de los cónyuges, no abierta a la 

vida, no única y fiel, no inseparable, no es un matrimonio sino un pseudo-

matrimonio. El objeto del consentimiento no está presente por el hecho de que se ha 

distanciado substancialmente del ejemplar propuesto por el derecho natural y la 

Revelación. 

 [559] Entre las notas esenciales, cuya positiva exclusión invalida la alianza 

nupcial, está su ordenación a recibir y educar la prole, ordenación que constituye el 

fin primario del matrimonio y el bien de los cónyuges mismos (cf. can. 1055). 

 Hay que notar que el excluir de hecho la concepción de los hijos no invalida el 

matrimonio, según la consolidada doctrina canónica, lo cual es solamente un abuso 

del derecho conyugal. En cambio tienen importancia como invalidantes la exclusión 

del bien de la prole en sus principios - que equivale a excluir el derecho mismo a los 

actos fecundos - y también la limitación del derecho a un tiempo determinado o 

indeterminado. El derecho a los actos aptos para generar la prole y su 

correspondiente deber, ya que pertenecen al núcleo vital de la alianza, no permiten 

que se les impongan términos ni condiciones. 

 Sin embargo el mero retrasar la concepción de la prole, que cada día se 

observa más frecuentemente por motivos sociales y económicos, según la 

jurisprudencia aceptada se considera como exclusión del ejercicio de ese derecho, y 

por lo tanto como algo no invalidante, a menos que se compruebe con argumentos 

contundentes que haya sido excluido por el contrayente en el acto de consentir, 

aunque sea por un tiempo, el derecho mismo. 

 8.- La exclusión del bien de la prole, como otras formas de simulación, se 

comprueba en primer lugar por la declaración del mismo que hizo la simulación, de 

quien hay que valorar atentamente la credibilidad cuando ante el juez se presenta a 

confesar lo contrario de aquello que declaró ante el sacerdote. Es muy conveniente 

reafirmar esta declaración con las de testigos fidedignos, que en tiempo no 

sospechoso, principalmente antes del matrimonio, claramente se dieron cuenta de la 

voluntad del contrayente contraria al bien de la prole. 
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 La simulación ha de ser explicada también por la indicación específica de la 

causa de la exclusión, la cual al menos subjetivamente sea grave y proporcionada, y 

que prevalezca por encima de la causa para contraer matrimonio según la norma 

natural, o sea no privado de la ordenación a la prole. 

 Finalmente se deben examinar todas las circunstancias, antecedentes, 

concomitantes y subsiguientes, de las cuales se puede tener una confirmación lógica 

de la exclusión que se afirma. En el caso de la exclusión del bien de la prole se debe 

tener ante los ojos la costumbre que hayan tenido los cónyuges en su vida íntima, es 

decir si es que ellos, y por voluntad de ambos, hayan usado obstinadamente medios 

anticonceptivos, o hasta no se hayan detenido ante el aborto. 

 

IV. EL DOLO. 

 

 9.- Los derechos y deberes esenciales del matrimonio integran el objeto del 

consentimiento bajo el aspecto, por así decir, institucional; pero no se debe olvidar 

que el objeto del consentimiento matrimonial tiene un cierto matiz personal, del que 

no puede prescindirse, a tal punto que “si alguna vez - enseña la jurisprudencia de 

Nuestro Foro - por ejemplo, en los derechos sobre las cosas (reales) o en las 

obligaciones [560] acerca de las cosas - ‘el objeto del derecho’ diferente de las 

personas permite admitir cierta objetividad extra personal dentro de ciertas 

especies del derecho y del deber; esto no puede darse en el derecho estrictamente 

conyugal, el cual, ya íntegro, ya por parte de los sujetos, ya también por parte de la 

propia entrega y aceptación mutua de ambos - que sería el ‘objeto’ del derecho, 

totalmente está comprendido en el ámbito personal y no puede prescindir de las 

personas, dotadas cada una de su propia ‘humanidad’” (sent. Ante Serrano Ruiz, 5 

abril 1973, RRDec., vol. 65, p. 323, n. 3). 

 Tal aspecto personal intrínseco de intercambio de consentimiento es descrito 

por la jurisprudencia utilizando el concepto de “imagen intencional”: “bien se 

entiende acerca de las personas, las cuales no pueden dar un consentimiento sino 

por el intercambio de su imagen intencional: que justamente, pues, se coloca en las 
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características más morales y accesibles a la aprensión del entendimiento” (decreto 

ante el mismo Ponente, confirmado el 28 de mayo 1982, ibíd., vol. 74, p. 318, n. 16). 

 El nuevo canon sobre el dolo en cierto sentido adaptó el consentimiento 

conyugal a esta visión, que ya en el campo de la exclusión - respecto a los elementos 

esenciales del instituto del matrimonio - preveía la ley: “Ha habido una evolución en 

el sentido de que antes la ley solamente miraba la noción y esencia de la institución 

matrimonial; ahora en cambio, inspirándose principalmente en la doctrina del 

Concilio Vaticano II, con mayor exactitud incluye también a las personas que 

necesariamente pertenecen a la esencia de la alianza. Así de un ‘dolo, por así decir, 

institucional’ se dio el paso a ‘un dolo también interpersonal’” (sent. Ante el mismo 

Ponente 1 junio 1990, ibíd., vol. 82, p. 468, n.5). 

 En otras palabras, del mismo modo como el dolo que se comete contra la 

institución del matrimonio lo invalida, mostrando exteriormente que está presente 

en la intención del contrayente una determinada nota esencial del consorcio, que en 

realidad en lo íntimo del corazón es rechazada, ahora pasa exactamente lo mismo a 

causa del dolo cometido en contra de un persona, dolo por el cual se finge y se 

entrega a la otra parte un falso objeto del consentimiento, o sea una imagen 

intencional. Dicha imagen se vuelve algo urdido y fingido, ya que en la realidad de 

las cosas no existe (o existe) en el engañador una cierta nota o característica 

esencial, es decir cierta cualidad cuya ausencia (o respectivamente, su presencia) 

por su misma naturaleza, teniendo en cuenta también la mente del otro cónyuge y la 

valoración de la sociedad, repercute en el consorcio de la vida conyugal, y lo vuelve 

moralmente intolerable.  

 Esto parece ser el fundamento último de la vigente norma acerca del dolo en 

asuntos matrimoniales, que así se enuncia: “Quien contrae el matrimonio engañado 

por dolo provocado para obtener su consentimiento, cerca de una cualidad del otro 

contrayente, que por su naturaleza puede perturbar gravemente el consorcio de 

vida conyugal, contrae inválidamente” (can. 1098). 

 10.- El dolo puede ser considerado bajo dos aspectos: es decir ya sea como 

una acción doloso del engañador, o bien como el efecto del engaño en el sujeto que 

lo padece, es decir como un error. 
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 [561] El primer aspecto es el que más aparece en las definiciones clásicas del 

dolo, como en la de M. A. Labeo “toda astucia, falacia, maquinación utilizada para 

engañar, embaucar, envolver a otro” (Dig.4,3,1) o en aquella no menos célebre del 

clarísimo Michiels “el engaño de otro, cometido deliberada y fraudulentamente, por el 

cual éste es inducido a poner determinado acto jurídico”(Principios generales de las 

personas en la Iglesia, París-Tournai-Roma 19552, p. 660). 

 No podemos dudar de que este modo de obrar de parte de quien va a casarse 

deba ser muy reprensible bajo el aspecto moral, y lo mismo, que en ello consta una 

de las razones que explican el peso invalidante del dolo. 

 “En lo que respecta al dolo, en asuntos graves - dice la jurisprudencia de 

Nuestro Orden - habría que decir que al menos bajo tres aspectos va contra la 

esencia del matrimonio: es decir, porque lo priva de aquella verdad y sinceridad, 

que le competen por la misma ley natural y ordenación divina” (decreto ante 

Serrano Ruiz, confirmado el 28 de mayo 1982, cit., p. 319, n. 17). 

 Está presente, pues, en la norma una cierta razón penal, que no escapa a la 

jurisprudencia: “La Madre Iglesia, siempre solícita del feliz éxito de la familia, 

accedió a que las maquinaciones dolosas para obtener el consentimiento produjeran 

la invalidez del matrimonio, y esto como para el bien de la parte inocente engañada 

y como castigo para el engañador” (sent. Ante de Lanversin, 17marzo 1993, RRDec., 

vol. 85, p. 155, n.11). 

 En otras palabras se puso en luz que el consentimiento mismo del engañador 

es deficiente: “El objeto de su consentimiento, en el caso, queda viciado; por ello, 

faltando su consentimiento, la invalidez del consentimiento de la otra parte se sigue 

también. De ahí que, según este análisis, la razón de la invalidez debe encontrarse en 

el consentimiento inadecuado y viciado de quien posee la cualidad engañosamente 

escondida” (sent. Ante Burke, 25 octubre  1990, ibíd., vol. 82, p. 724, n. 6).  

 Entonces es patente que la nulidad del matrimonio no brota en última 

instancia de esta razón. Puesto que, si el fundamento último de la invalidez residiera 

en la sanción de una acción dolosa por parte del engañador, la nulidad se debería 

conseguir en cualquier caso, aun si el dolo no desplegara su fuerza determinante. 

Por el contrario la jurisprudencia - y la mayor parte de la doctrina - pacíficamente 
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niegan la eficacia invalidante del dolo incidente, es decir del dolo que no tiene 

eficacia determinante. 

 Aparte de eso se tiene que tener ante los ojos esto, que según la 

jurisprudencia y la doctrina no tiene ninguna importancia si el fraude provenga del 

contrayente o de parte de un tercero. Por eso la nulidad se puede producir aún si tal 

vez el contrayente sea inocente respecto a la maquinación. 

 Manifiestamente, pues, la razón de nulidad debe ser encontrada 

principalísimamente en el error hacia el cual la parte engañada ha sido empujada. 

De parte de la operación fraudulenta del dolo la víctima recibe una imagen 

intencional de la otra parte [562], imagen que discrepa en las características 

esenciales de la que la víctima en el intercambio de consentimiento tenía intención 

de recibir. 

 11.- El dolo se puede cometer bien por modo de acción que por modo de 

omisión. Puesto que normalmente la parte engañadora planea las maquinaciones, 

con las cuales positivamente pretende fabricar una realidad falsa, por la cual su 

comparte sea atraída a contraer nupcias, u ocultar una verdad incómoda, porque 

piensa que su comparte, descubriéndola, no va a querer contraer matrimonio. 

 Pero el dolo también a veces se comete por medio de una omisión, es decir 

callando a la otra parte la verdad acerca de alguna cualidad propia que puede tener 

un influjo muy perturbador en la constitución del matrimonio, y de la cual la otra 

parte no tiene ninguna sospecha de que exista; o también conscientemente a través 

del silencio alimentando una imagen falsa y errónea que la parte inocente se formó 

espontáneamente, y que abarca también las cualidades esenciales para construir la 

comunión de vida, pero de las cuales el sujeto está desprovisto.  

  Con mucha razón se hace notar que “cuando se trate pues de una cualidad 

esencial para instaurar el consorcio matrimonial, quien carece de dicha cualidad no 

puede simplemente callarse, porque este silencio sería doloso” (sent. Ante 

Stankiewicz, 27 enero 1994, ibíd., vol. 86, p. 68, n. 23). 

 De ninguna manera se requiere que el dolo sea grave, es decir que la 

maquinación sea mucho muy meticulosa: “Si alguien es muy ingenuo, tal vez un dolo 

leve baste para engañarlo; sin embargo también los derechos de los sencillos deben 
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ser defendidos a norma del canon” (sent. Ante Burke, 25 octubre 1990, cit., p. 725, n. 

10).  

 La ley pues atribuye importancia al dolo directo únicamente, es decir al dolo 

de quien tiene la intención expresa de arrancar el consentimiento matrimonial. 

Entonces no tiene importancia el dolo que se comete por otras razones, por ejemplo 

por vergüenza o por sentido del honor, etc.  

 En este asunto no podemos negar que el requisito análogo en el capítulo del 

miedo (que con el dolo tiene muchas semejanzas) explícitamente ha sido excluido 

en la nueva ley, aunque ya antes,  siguiendo a la doctrina (cf. P. Gasparri, Tratado 

canónico del matrimonio, vol. II, Ciudad del Vaticano 1932, p. 61, n. 856) de hecho la 

jurisprudencia común sostenía que también el miedo no provocado con esa 

intención invalidaba el matrimonio. 

 Por lo demás nos damos cuenta que muy difícilmente, y si acaso en lo 

meramente teórico, se puede sostener que el dolo hacia la comparte acerca de una 

cualidad de suma importancia en la construcción del consorcio de vida conyugal se 

puede cometer para obtener otros fines fuera, al menos implícitamente, del de 

obtener el consentimiento. 

 12.- El objeto del dolo debe ser una cualidad personal que por su misma 

naturaleza puede perturbar gravemente el consorcio de vida conyugal. 

 Dicha cualidad debe pertenecer al contrayente, y no a otras personas, aunque 

estén relacionadas con el contrayente por parentesco de sangre, de afecto o de otro 

vínculo moral. Es necesario también que se trate de una cualidad que exista de 

verdad al tiempo de la boda [563], y no que esté solamente en la esperanza, temor o 

expectación (cf. sent. Ante Monier, 22 marzo 1996, RRDec., vol. 88, p. 302, n. 11). 

 Un problema de no poca importancia se pone acerca de utilizar un criterio 

objetivo únicamente o de utilizar también un criterio subjetivo para determinar el 

peso de dicha cualidad y de su posible influjo en la constitución de matrimonio. 

 Parece más sólida la opinión según la cual se debe atender no solamente al 

peso objetivo de la cualidad, sino también a la valoración subjetiva del contrayente, 

teniendo en cuanta su índole y educación, y también el contexto social en el cual se 

encuentra: “ya que a una determinada cualidad, que una persona considera de poca 
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o ninguna importancia, otra persona, según su peculiar mentalidad, cultura y 

costumbres de la sociedad donde vive, le puede atribuir muchísimo más peso” (sent. 

ante Bruno, 19 noviembre 1993, ibíd., vol. 85, p. 675, n. 5; cf también sent. Ante 

Faltin 30 octubre 1996, ibíd., vol. 88, pp. 675-676, n. 12). 

 13.- Esto se clarifica mucho más si nos enfocamos a la cualidad de la cual en 

el presente proceso se discute, es decir a la religiosidad. 

 Verdaderamente no hay quien pueda negar la importancia objetiva de la 

religión para constituir una verdadera e íntima comunión de vida y amor entre los 

cónyuges. No sin razón la Iglesia desde la más remota antigüedad puso el 

impedimento de disparidad de culto, teniendo ante los ojos no sólo el peligro de 

perversión de los fieles cristianos, sino también la gran dificultad de llevar adelante 

una profunda comunicación entre unos cónyuges que no están de acuerdo entre sí 

en materia religiosa, la que tantas y tan grandes consecuencias tiene, ya en el modo 

de ser interior, ya en el comportamiento exterior de la vida. Esto vale también para 

los matrimonios mixtos, para celebrar los cuales se requiere la licencia del Ordinario 

y que se den las oportunas precauciones para quitar el peligro de perder la fe (cf. 

cánones 1124-1125), y lo mismo para los matrimonios que se han de celebrar por 

parte de católicos con aquellos que notoriamente han abandonado la fe (cf. can. 

1071,1, n.4).  

 Leemos en una sentencia ante Defilippi: “No hay ninguna duda de que la 

condición religiosa del contrayente y su firme adhesión a la fe católica es una 

cualidad objetivamente de gran importancia para constituir el consorcio de vida 

conyugal. La razón es que al profesar la misma fe, los cónyuges se dan una grande 

ayuda uno al otro para conservar la paz de la familia. Además la plena comunión en 

materia religiosa ayuda mucho a los cónyuges para educar eficazmente la prole, 

especialmente en el cultivo de la religión” (sent. 4 diciembre 1997, ibíd., vol. 89, p. 

859, n. 6). 

 En verdad ya una sentencia ante Bejan, acerca de un cierto caso de un error  

con efectos invalidantes, refiriendo la argumentación del abogado del actor, nota: 

“Evidentemente la catolicidad de la persona es su cualidad substancial […], que 
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marca a la persona misma en su esencia” (sent. 16 julio 1969, ibíd., vol. 61, p. 818, 

n.11). 

 Una vez hecho esto, es claro que también hay que examinar atentamente la 

mentalidad del contrayente en cuanto al aspecto religioso. Si éste siempre se mostró 

negligente [564) hacia sus deberes religioso y realmente no tenía en cuenta la 

práctica de su fe, no es de creer que un engaño acerca de la religiosidad de su 

comparte pueda perturbar gravemente el consorcio conyugal que se forma. 

 En cambio, si se muestra un ferviente seguidor de su fe y cumplidor de sus 

deberes de piedad, manifiestamente le será intolerable moralmente la vida en 

común con un compañero que fingió falsamente antes de la boda que profesaba 

devotísimamente la fe católica, y después se le descubre que está alejado de la fe y 

de la práctica de la Iglesia, y por no decir, contrario a todo ello; y esto más todavía 

cuando el engañador pretende impedir a la parte católica el cumplimiento de sus 

deberes de religión. 

 Muy oportunamente una sentencia ante Faltin pone en luz cuán vehemente 

puede ser la estimación de la cualidad de catolicidad entre los fieles cristianos de 

aquellas regiones que habían caído bajo el yugo de la dictadura comunista: aquellos 

mismos que no pocas veces tuvieron que sufrir no otra cosa sino persecución, 

muchísimas dificultades y discriminaciones por la fe, le otorgan la más grande 

importancia a una fe viva y a una sincera práctica religiosa en la persona que eligen 

como compañera de toda la vida (cf. sent. ante Faltin, 24 julio 1991, en Il diritto 

ecclesiastico 102 [1991[, II, p. 498, nn. 21-22). 

 14.- No hay que negar que a veces, como en el caso que acabamos de 

bosquejar, los límites entre los capítulos de los que tratan los cánones 1097,2 y 

1098 se hacen un poco inciertos. Esto en efecto puede verificarse en el caso en que 

la cualidad sobre la que recae el engaño, aparte de su importancia objetiva, juega un 

papel absolutamente central en el plan matrimonial del contrayente, de manera que 

se busque como lo más importante de un modo prevalente y principal (cf. ibíd. Pp. 

496-497, nn. 17-18): en estos casos el asunto puede igualmente resolverse por la 

aplicación de cualquiera de las dos normas. 
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 En la citada decisión ante Defilippi, por ejemplo, se afirma con mucho 

sentido: “¿Y por qué no? Fijándonos en esta enraizada intención de la mujer - de 

casarse con un hombre fervorosamente católico - tal vez el presente caso no sin 

razón pudiera considerarse bajo lo prescrito en el can. 1097,2, es decir en cuanto 

que la Actora consideraba la firme adhesión del varón a la fe católica como una 

cualidad ‘directa y principalmente’ buscada” (sent. 4 diciembre 1997, citada, pp. 

860-861, n. 11).  

 No es de sorprender, puesto que - como vimos - la razón última de lo 

prescrito por ambas leyes está en el error, del cual puede brotar una grave 

perturbación de la vida conyugal, puesto que cae sobre una cualidad que, sea por su 

grave peso objetivo, sea por su estimación subjetiva importantísima, cambia 

substancialmente la imagen intencional y por ello invalida el objeto mismo del 

consentimiento matrimonial. 

 Ayuda en esto tener siempre presentes las advertencias del clarísimo U. 

Navarrete: “Si el matrimonio se considera como un consorcio de vida o mejor aún, 

como ‘una íntima comunidad de vida y de amor conyugal’, poco - o nada, diría - 

importa que el error acerca de una cualidad que de suyo está destinada a perturbar 

gravemente o a hacer imposible esta íntima comunión de vida y amor, sea 

introducida cometiendo un dolo en vistas a obtener el consentimiento, [565] o haya 

brotado espontáneamente, es decir sin la maquinación o embaucamiento de la otra 

parte. Lo que sacamos claramente de esto es que cualquiera a causa de ese error se 

viene a encontrar en una situación en la que es imposible el consorcio de vida 

conyugal, que sinceramente quería y esperaba conseguir con la celebración del 

matrimonio con esa determinada persona, a quien erróneamente consideraba 

diferente y de lo que en realidad es respecto a esa cierta cualidad ‘que de suyo está 

destinada a perturbar gravemente el consorcio de vida conyugal’” (Esquema del 

derecho revisado ‘sobre el matrimonio’. Textos y observaciones, en Periodica de re 

morali canonica litúrgica 63 [1974], p. 638). 

 15.- Todos y cada uno de los elementos que se indican en el can. 1098 han de 

ser comprobados, para que pueda pronunciarse la invalidez por el capítulo del dolo, 

es decir: la acción dolosa de uno de los contrayentes o de algún tercero; el 
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encaminamiento del fraude hacia la obtención del consentimiento; el error 

determinante en el cual cayó la persona engañada; la gravedad de la cualidad que 

constituye el objeto del engaño, ya bajo el aspecto objetivo, ya bajo el aspecto 

subjetivo. 

 Estos elementos deben ser comprobados por medios directos e indirectos. 

 Entre los medios directos con ciertamente tiene un peso peculiar la confesión 

de la parte que hizo el engaño, aunque humanamente se puede comprender que no 

tan frecuentemente se obtiene este tipo de comprobación: puesto que nadie se 

acusa de buena gana de haber cometido un engaño. Sin embargo puede suceder que 

el engañador haya manifestado su maquinación a algún testigo, que la pueda referir 

ante el juez, o que la haya puesto por escrito, de manera que el documento en 

cuestión pueda presentarse en el juicio. 

 A pesar de todo, tienen un grave peso las pruebas indirectas, es decir las 

presunciones, de las cuales se puede descubrir sea la acción del engañador, sea su 

intención, sea finalmente el error del engañado y precisamente sobre una cualidad 

clave para el establecimiento del consorcio conyugal. 

 En este asunto no hay que quitarle importancia a los criterios ordinarios de la 

estimación y de la reacción, por los que se puede probar el efecto gravemente 

perturbador del error dolosamente causado en el contrayente víctima del engaño. 

 “Si éste, en efecto - nos dice la jurisprudencia de Nuestro Foro - una vez 

descubierta la verdad, inmediatamente interrumpe la convivencia conyugal, 

despidiendo a la comparte y acusándola de engaño, la presunción está en favor de 

que hubo encaminamiento hacia un error, ya sea espontáneo o doloso” (sent. Ante 

Stankiewicz, 27 enero 1994, cit., p. 70, n. 26); hay que pensar lo contrario en cambio, 

si la vida común se llevó adelante sin ningún pleito o bien si libremente y con gusto 

se tuvieron hijos. 

Razones de hecho. 

 

 16.- Tenemos las sutiles anotaciones que se leen en la pericia rotal, elaborada 

por el doctor C.: “El señor Venancio es un hombre italiano en viaje en un país 

socialista. Quiere una mujer “gatita, fina y gentil”  y no la rudeza que ha encontrado 
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en las mujeres italianas, que sin embargo están [566] en condiciones económicas de 

igualdad y pueden entender y rechazar a un hombre infantil y consentido. 

Evidentemente él es un muchachito que creció a la sombra de una madre que todo 

permitía e incapaz de corregir ciertos vicios evidentes de su carácter. Ese hombre 

deliberadamente engaña a su novia y a la familia de ella para obtener la finalidad de 

llevarse una esposa. 

 La verdad de este matrimonio es que un hombre consentido se comportó 

como un egoísta frene a una ciudadana checa a la cual éste creía que la había 

comprado y que la podía utilizar como una ‘gatita dulce y apacible’. Semejantes 

situaciones son comunes a veces en aquel periodo y en este periodo  histórico en el 

cual, gracias a las diferencias económicas y culturales, hombres de países con mayor 

bienestar piensan encontrar aquello que en su propia patria no logran encontrar, 

explotando posiciones económicas de  poder, obligando a aceptar sacrificios 

culturales a organizaciones familiares menos pudientes”. 

 Estas consideraciones, con las cuales fácilmente todos pueden estar de 

acuerdo, generalmente se quedan en el campo sociológico; en cambio a los 

Infrascriptos nos compete el oficio de hacer una lectura jurídica de las vicisitudes 

que estamos examinando, para que se pueda ver si es que este matrimonio, iniciado 

con estos fundamentos defectuosos sea asimismo inválido a la luz de lay de la 

Iglesia. 

 Sin embargo para conocer esto no ayuda mucho- como siempre sucede - la 

multiplicación de capítulos bajo los cuales se acusó la nulidad del matrimonio, y 

cuya mayor parte muestra su debilidad ante los ojos; aunque de hecho la petición de 

la parte actora parece que abarca todas las quejas de la mujer bajo un único punto 

de vista del engaño experimentado por ella. 

 Pero como son muchos los capítulos propuestos, es necesario discutir acerca 

de ellos uno por uno. 

 

I. SOBRE EL DEFECTO DE DISCRECIÓN DE JUICIO EN EL VARÓN. 
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 17.- Hay que decir primero algo del grave defecto de discreción en el varón 

demandado, capítulo que ya en la primera instancia fue descartado negativamente. 

 Sobre este asunto la argumentación de los Jueces de primera instancia debe 

ser plenamente confirmada. De hecho, aun cuando no faltan indicios, y aún con algo 

de peso, acerca de la débil constitución psíquica del Demandado, éstos son 

insuficientes para comprobar un grave defecto de discreción. Se trata en efecto de 

noticias bastante vagas acerca de presuntos padecimientos psíquicos anteriores, 

pero sin ninguna indicación definida de síntomas o evolución, o bien de relatos de 

acciones extrañas que indicarían una cierta debilidad de los nervios o inmadurez en 

el varón; falta pues una definida ilustración de alguna anomalía mental que pueda 

hacer plausible el pretendido defecto de la facultad crítica. Tanto más que no se 

llevó a cabo ninguna investigación pericial sobre el varón, que por su lado niega 

cualquier desorden psíquico. 

 De ahí que necesariamente se siga una respuesta negativa a la duda 

correspondiente. 

 

[567] II. SOBRE LA EXCLUSIÓN DEL BIEN DE LA PROLE POR PARTE DEL VARÓN. 

 

 18.- Por lo que respecta a la pretendida exclusión del bien de la prole de 

parte del Demandado,  igualmente hay que decir que no se llegó a una congrua 

comprobación. Faltan en efecto todos los elementos del acostumbrado silogismo 

judicial. 

 No existe la confesión judicial, mientras que al contrario, el varón demandado 

niega la simulación. 

 Hace falta también la confesión extrajudicial: puesto que Venancio antes de 

las bodas de ninguna manera declaró a nadie que quería quitar el carácter de 

fecundo al matrimonio que comenzaba, sino que al contrario muchas veces habló de 

sus futuros hijos; a lo sumo, como se desprende de las actas, manifestó la intención 

de diferir la procreación por algún tiempo mientras la situación económica 

mejoraba y se pagaran las deudas. 
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 Ni bajo el punto de vista de una comprobación lógica se explica válidamente 

la acusada simulación. Ya que, como bien lo hace notar el Defensor del vínculo 

asignado a la causa, no se halla ninguna causa proporcionada para la exclusión.  

 Finalmente ni siquiera las circunstancias están en favor de la exclusión de la 

prole de un modo indudable. La Actora afirma que el marido en la breve vida 

conyugal impidió la obra de procreación, utilizando ya el coito interrumpido, ya 

medios mecánicos; el Demandado niega esto con firmeza. Aun cuando queramos 

prestar mayor fe a la mujer que al varón - esto es lo que nos aconseja el conjunto de 

circunstancias de la causa, como diremos mejor más adelante - de todos modos la 

demasiada brevedad de la vida en común es un obstáculo para poder reconocer 

aquella constancia y pertinacia en el abuso del matrimonio, de la cual se pudiera 

deducir la intención de excluir la prole para siempre o al menos por un tiempo 

indefinido. 

 Entonces, respecto a este capítulo, hay que reformar la sentencia apelada, ya 

que no consta con certeza moral de la exclusión de la prole puesta por el 

Demandado. 

 

III. SOBRE EL DOLO COMETIDO POR EL VARÓN CONTRA LA MUJER. 

  

 19.- Opinan pues los Padres que suscriben que se logró obtener una prueba 

de invalidez por el dolo cometido por el Demandado contra la Actora. 

 Antes de dar una respuesta afirmativa a esta duda, previamente, como todos 

saben, se debe solucionar la cuestión de la fe que se ha de prestar a cada una de las 

partes. La razón es que todas las cosas que se alegan de parte de Veneranda, son 

obstinadamente negadas por el varón. 

 Verdaderamente, sopesando el conjunto de las actas, con luz meridiana es 

evidente que la mujer actora es más creíble que el Demandado. En favor  de su 

credibilidad están todas las declaraciones testimoniales, que la describen como 

sincera [568] cumplidora en lo religioso y testigo, más aún propugnadora también 

contra los impíos sostenedores del materialismo.  
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 Para muestra basta un botón: el Rev. José H. atestigua: “La parte actora es hija 

de padres católicos. Tanto el padre como la madre son cristianos católicos 

practicantes. Su fe la profesaban aún en el tiempo ciertamente menos fácil para 

ellos. Las tres hijas han sido guiadas hacia la vida religiosa, hacia la frecuente 

recepción de los sacramentos, y siempre se han apuntado para la enseñanza de la 

religión. Y precisamente la mencionada Veneranda se presentaba como defensora 

de la fe aún contra sus mismos maestros en la escuela”. 

 El marido por su parte, que se ha esforzado en defenderse atribuyendo la 

culpa del naufragio matrimonial a la esposa, abiertamente es impugnado sea por las 

actas, sea por el mismo raciocinio lógico. Y de hecho todo lo que él aportó para su 

justificación no recibió ninguna confirmación. Por ejemplo, dijo Venancio que había 

seguido la preparación prematrimonial, alegando un documento que él había dado 

al párroco del lugar de la celebración, pero según la sentencia apelada “de las 

investigaciones resulta que ningún documento se encuentra anexado al reporte 

prenupcial”. 

 Dijo también el Demandado que él cumplía las obligaciones religiosas y 

además con particular devoción, que iba a misa los Domingos y que dos veces al mes 

se confesaba, pero el propio párroco declaró que nunca lo había visto, sino 

solamente cuando entregó el documento del matrimonio celebrado en la oficia 

parroquial. 

 Venancio trata de eludir el testimonio del párroco con sus disculpas que son 

totalmente pueriles, diciendo por ejemplo que no frecuentaba su propia parroquia 

por las opiniones políticas del sacerdote. Sin embargo a la futura esposa le mostró la 

fotografía precisamente de esa iglesia, afirmando que era la futura parroquia de la 

nueva familia. 

 Además, después de haber dicho que él no frecuentaba esa iglesia, otra vez 

cambiando su versión, afirma: “El sacerdote de mi parroquia no sólo me conoce, 

sino que nosotros trabajábamos juntos en unión con algunas amistades 

internacionales”. Evidentemente esta incongruencia no apoya a que se le tenga 

confianza al varón. 
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 En cuanto a lo demás, ya que él tenía la intención de pelear en favor de la 

validez del vínculo, podía haber proporcionado en este grado, como expresamente 

había anunciado en la apelación, el testimonio de sacerdotes que lo conociesen; por 

el contrario no presentó ninguna prueba de su tan alardeada religiosidad. 

 Otro testimonio del hábito del Demandado de torcer la verdad se desprende 

de la carta que escribió a los familiares de la Actora el 6 de enero 1991: Venancio 

ahora en vano sostiene que él la definió “una petición de ayuda”. La carta 

manifiestamente suena, como atinadamente afirma el Perito rotal, “una expulsión 

sin condiciones”. 

 [569] El cúmulo, en resumen, de las circunstancias de la causa nos muestra al 

Demandado como mentiroso y vuelve creíble la versión de los hechos presentada 

por la Actora. 

 No sin razón pues ya los Jueces del Tribunal de Praga lo llamaron mentiroso. 

Escribieron los mencionados Padres en la sentencia apelada: “Es muy improbable 

que Venancio haya dicho la verdad, cuando durante el interrogatorio afirmaba que 

se confesaba varias veces al mes. A la precisa pregunta de cuánto tiempo hacía que 

pertenecía a un grupo salesiano o semejante, él no dio una respuesta precisa […]. El 

administrador pastoral de la parroquia de su lugar de residencia no lo conoce 

absolutamente”. 

 20.- Veneranda habla así sobre el engaño que recibió: “Yo estoy 

absolutamente cierta de que Venancio en los asuntos de la fe me engañó. Más aún, él 

mismo me lo dijo, diciéndome que había jugado delante de mí el papel de un 

católico. Cuando Venancio se encontraba entre nosotros en Bohemia, era muy 

cuidadoso en comportarse como buen cristiano, iba a la iglesia. Y así antes de la 

celebración de las bodas se comportaba también en Italia, cuando nos 

encontrábamos allá juntos”. 

 En el primer interrogatorio la mujer había declarado: “Después de mi llegada 

a Italia por un mes más o menos  íbamos juntos a misa el domingo. En seguida 

comenzó a negarse a venir conmigo a la misa dominical. Yo continuaba a ir el 

domingo a la santa misa y alguna vez también durante la semana y me acercaba a los 

sacramentos. Lo mismo sucedió con la oración en común: un par de veces rezamos 
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juntos, luego él comenzó a negarse. Además me impedía escuchar los programas 

religiosos grabados por la grabadora y hasta la lectura de libros religiosos. En 

seguida me prohibía rezar en casa y quería cancelar totalmente la vida espiritual y 

religiosa en la familia. Él me dijo que si hubiésemos tenido hijos, habrían, sí, tomado 

lecciones de religión en la escuela, pero en casa no habría querido ninguna 

manifestación de vida religiosa y ni siquiera de vida espiritual como tal”.  

 Y cosas semejantes la Actora ya había narrado en el escrito de demanda y en 

el memorial. 

 El padre de Veneranda reafirmó: “Mi hija insistía en la práctica de la vida 

cristiana en el matrimonio y él la rechazaba progresivamente. Yo había observado 

esto durante la visita hecha a ellos para Navidad, cuando Venancio rechazó hacaer 

oración junto con nosotros”. 

 El Rev. Ladislao K. en el segundo grado declaró: “El matrimonio de Veneranda 

y de Venancio obviamente no funcionaba desde el inicio […]. De parte de Veneranda 

vine a saber que había quedado desilusionada de la vida religiosa interior de él y de 

la falta de ganas de adaptarse a la vida religiosa de calidad de ella”. 

 La madre de la Actora dice con mucho sentido: “Los principios que le 

habíamos enseñado han causado hasta la ruina de su matrimonio, le habíamos 

creado problemas que difícilmente iba a poder superar [570]”. Evidentemente la 

testigo se refiere al desigual grado de piedad entre la Actora y el Demandado. 

 Esta gran desigualdad se manifiesta indirectamente también por la 

autodefensa de Venancio. Éste para disculparse define a su esposa como una 

fanática (de este modo entendiendo que su propia religiosidad estaba dentro de los 

límites de la normalidad). Sin embargo en esto se le contradice al esposo, sea por las 

circunstancias objetivas (muy bien anota el doctor C.: “Los fanáticos religiosos no 

son tolerantes”, mientras que por el contrario consta que la Actora mantuvo buenas 

relaciones aún con los ateos), sea por la expresa declaración de la perita doctora B., 

que examinó a Veneranda (“durante la conversación personal y durante la 

investigación mencionada no manifestaba al exponer sus opiniones la impresión de 

ser una fanática religiosa”). 
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 Si por ello para el esposo las manifestaciones de una fervorosa piedad le 

suenan a fanatismo, esto significa abiertamente que su religiosidad es tibia o más 

bien deficiente. Al respecto está una fina observación del testigo Rev. Ladislao K.: 

“Logro así imaginarme que la exigencia de parte de Veneranda de una vida religiosa 

acorde y congruente, haya parecido a Venancio como una especie de fanatismo, 

atendiendo a la superficialidad de Venancio ‘en materia de fe’”. 

 21.- Consta por otra parte que antes de la boda el Demandado, a propósito, 

trataba de mostrarse muy dedicado a la religión. 

 Afirma al respecto Veneranda: “Mi familia y también los amigos, con los 

cuales nosotros dos nos conocimos, eran católicos creyentes y practicantes. 

Venancio mismo platicaba de las actividades en su parroquia, que frecuentaba 

regularmente  los encuentros de los jóvenes con el sacerdote, donde trataban 

también cuestiones respecto al matrimonio y la paternidad responsable”; “Antes de 

la celebración de las bodas, durante las visitas que nos hacíamos, él iba junto con los 

míos a la santa misa y nos prometimos recíprocamente, que íbamos a rezar juntos 

recíprocamente uno por el otro. Él me dio las oraciones del Padre Nuestro y del Ave 

María en italiano y yo a él en checo. Durante mis visitas en Italia él venía a la iglesia”. 

 La madre de la actora refiere lo mismo: “Yo le hice la pregunta de cómo era el 

día domingo para él. Él dijo que se levantaba relativamente más tarde, y que 

después iba a la iglesia o seguía la función religiosa junto con sus papás en la 

televisión […]. Más aún, yo le pregunté qué tipo de vida espiritual llevaba él en su 

parroquia. Él dijo que en el oratorio salesiano había pasado muchos años con un 

amigo suyo”; “Venancio afirmaba haber terminado la preparación nupcial 

prematrimonial. A nuestros ojos aparecía como un jovencito católico, venía con 

nosotros a la iglesia. Afirmaba ser el hijo espiritual de aquel sacerdote que lo había 

traído con nosotros […]. Hablaba de las actividades en la parroquia y de cosas 

semejantes. Todo esto sin embargo no correspondía a la verdad, como después nos 

pudimos cerciorar”. 

 [571] No son diferentes las declaraciones del padre de la Actora: “Venancio 

afirmaba de sí mismo, que era católico. Antes de la celebración de las bodas me 
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parecía que él se comportaba como católico. Venía con nosotros aún a la Santa 

Misa”. 

 El mismo Rev. Ladislao K. declara: “Nosotros le hicimos preguntas acerca de 

su vida religiosa, él trataba de responder positivamente a todo, diciendo que vivía la 

vida espiritual regularmente, frecuentando como regla las funciones litúrgicas, que 

estaba involucrado en la vida de la parroquia […]. Poco tiempo después de la 

celebración de las bodas Veneranda huyó de Italia y ha declarado que no 

correspondía en nada a la verdad todo aquello que él había contado acerca de su 

vida religiosa”. 

 22.- Alguien podría objetar - y de hecho el Defensor del vínculo designado 

hizo alusión a esa dificultad - de que el dolo no sería determinante en el caso, ya que 

las sospechas de los familiares de Veneranda respecto a la práctica religiosa del 

esposo fueron resueltas, no totalmente, antes de las bodas, y los mismos sacerdotes 

consultados de algún modo se dieron cuenta de la tibieza de la fe del Demandado. 

 Sin embargo hay que tener ante los ojos la descripción de la mujer actora, 

que según el testimonio de la madre es “ingenua, crédula”: “Veneranda es buena, 

demasiado crédula, nunca se pone a verificar si algo es cierto o no, es muy dispuesta 

a tener compasión de todos”. 

 Evidentemente la mujer estuvo contenta con las afirmaciones y gestos del 

esposo (por ejemplo recuérdese el intercambio de oraciones escritas en la lengua de 

cada uno de ellos), con lo cual superó las sospechas de sus familiares. Y su 

candorosa sencillez, como vimos en las razones de derecho, no disminuye la fuerza 

invalidante de la norma. 

 Por otro lado no hay que despreciar la sagacidad del Demandado, que llegó a 

llevar consigo a Bohemia un sacerdote Italiano, y el papel ambiguo jugado por este 

sacerdote, cuando a la pregunta que se le hizo sobre la religiosidad del joven 

respondió elusivamente (“como la mayoría de los italianos”). 

 La Actora declaró con gran sencillez el modo como entendió ella este tipo de 

respuesta: “Yo esperaba que él fuese a la iglesia y que era guiado en el aspecto 

espiritual por el padre Ernesto”. 
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 La madre de Veneranda observa: “Nos imaginábamos que no había habido 

nada extraño, en las condiciones y situaciones italianas, y en modo especial, si aquel 

testimonio lo estaba dando un sacerdote, que, según se afirmaba, lo había dirigido 

espiritualmente. De hecho, yo suponía que el padre nos habría advertido si hubiese 

sabido de algo grave que no estuviese en orden. Verdaderamente él había sido 

informado de la gran importancia que le dábamos al hecho de que aquel matrimonio 

fuera cristiano, como a lo que había sido preparada Veneranda”. 

 23.- Parece algo sin dificultad el hecho de que, en el caso, el dolo fue 

específico, es decir maquinado a propósito para lograr el matrimonio. 

 Dice en efecto la Actora: “Cuando le pregunté qué significado debía tener la 

visita del padre Ernesto, él hizo una mueca y [572] respondió […] que solamente 

debía simular su vida cristiana, porque de otro modo no me habría conseguido”; 

“Después de la celebración de las bodas […] dijo que si se hubiera puesto a jugar el 

papel de un católico, yo no me habría casado con él. Con conciencia de la 

responsabilidad yo puedo declarar que, si yo hubiera sabido antes de la celebración 

de las bodas que él no iba a querer comportarse como católico, yo no me habría 

nunca casado con él”. 

 Narra la madre de la Actora: “En presencia del padre H. nos encontramos con 

un sacerdote de Milán, quien recordaba que Venancio había dicho que iba a ir a 

Bohemia para contraer matrimonio canónico, pero que él se iba a burlar de ello […]. 

Nosotros tuvimos la impresión de que claramente Venancio ha engañado a nuestra 

hija […]. Aquel tal sacerdote había escuchado la declaración de Venancio acerca de la 

celebración del matrimonio de parte de compañeros de Venancio, a quienes les 

había dicho esto. Venancio no iba a ver a ningún sacerdote”. 

 Por lo demás todo el evento demuestra abiertamente que en la intención de 

Venancio estaba casarse con esa muchacha y hacerla su esposa y que él con esa 

finalidad urdió su engaño. 

 24.- Consta por último que la cualidad sobre la que la mujer actora fue 

engañada - a saber, la religiosidad (o mejor, en el caso, la falta de religiosidad) del 

esposo ejerció un grandísimo influjo en la vida conyugal, de tal manera que la 

perturbó desde su base. 
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 Se trata aquí, como se dijo en las razones de derecho, de una cualidad de gran 

importancia para instaurar la sociedad conyugal, sociedad - decimos - que no 

significa y conlleva únicamente la unión de los cuerpos sino también de los 

espíritus: “Que no tanto la carne sea la misma, sino también la mente de nosotros 

sea una sola, y que un solo espíritu a dos nutra” (anónimo Canto de un esposo a su 

mujer, del siglo V, en Migne, Patrología latina, vol. 62, col. 740). 

 Esto ya está claro bajo el aspecto objetivo de los fines del instituto del 

matrimonio; pero la importancia central de la cualidad de que tratamos sale a 

relucir cuando nos abocamos al significado peculiar que tenía la religión en la 

apreciación subjetiva de la Actora, teniendo ante los ojos sus antecedentes 

personales y familiares, y principalmente su estrechísima vinculación con la fe 

cristiana en un ambiente de régimen totalitario y materialista.  

 No hay que pasar por alto la importancia de dicha cualidad, en el matrimonio 

concreto de que tratamos en esta causa, también bajo otro aspecto psicológico: esto 

es, el compartir la fe y practicar junto con el esposo las actividades religiosas 

constituía una ayuda esencial para la mujer en orden a superar el trauma de la 

separación de sus familia y de insertarse en otro ambiente social y cultural muy 

diferente, de manera que el consorcio conyugal fuera más aceptable. En este aspecto 

loas pericias subrayan muy bien el papel de la práctica religiosa como único refugio 

para que la mujer conservara aquella cierta mínima serenidad entre las angustias en 

que repentinamente cayó. 

 25.- La comprobación del engaño cometido queda evidenciada también a la 

luz de los criterios lógicos que la jurisprudencia de Nuestro Foro suele utilizar. Ya 

arriba se vio el criterio de la apreciación, cuando hablamos de la importancia 

subjetiva de la cualidad en cuestión. 

 Ahora es necesario mostrar también que se cumplió, en el caso, con el criterio 

de reacción. En efecto las actas elocuentemente muestran el vivísimo sentido de 

desilusión que sintió la Actora cuando descubrió la verdad acerca de las opiniones y 

práctica respecto a la fe católica. La mujer, en el momento en que se cercioró de que 

el esposo estaba alejado de la fe, cayó en una grave depresión de ánimo y amarga 
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decepción terminó en síntomas fisiológicos. Al fin ella tuvo que pedir a sus 

familiares que la regresaran a casa, para recobrar la salud. 

 El Defensor del vínculo, no obstante lo anterior, objeta que falta el criterio de 

reacción, en el caso, dado que Veneranda, después de haberse ido del domicilio 

conyugal, mandó una carta al Demandado proponiendo restaurar la vida en común. 

 Pero esto hay que entenderlo con mayor detalle. La realidad es que la Actora 

nunca propuso restaurar la vida en común de una manera simple y llana, sino que 

“yo escribía en mis cartas a Venancio, que se pusiera a reflexionar sobre su spropia 

vida, sobre el sentido de la vida en general y le manifesté todavía la disponibilidad 

[…] de regresar y volver a comenzar una vida nueva”; e igualmente: “Yo estaba 

decidida a que, apenas restablecida la salud, yo regresaría con Venancio con el 

propósito de que nuestra vida en común cambiase en lo espiritual”. 

 Entonces la Actora se esforzaba en promover la conversión del marido a la fe, 

y así todavía más señalaba el valor fundamental que atribuía a la religión en el 

consorcio conyugal. Este laudable esfuerzo es algo coherente con los principios 

religiosos de Veneranda, principios que siempre dirigieron su vida (¡hay que 

recordar que el prospecto del divorcio estaba fuera de su forma de pensar!), y que 

dicho esfuerzo de ninguna manera contradice la tesis de que sufrió un engaño. 

 De hecho ya antes de la separación, cuando se dio cuenta de que había sido 

engañada, la mujer le puso condiciones al marido para seguir juntos (así lo dice el 

mismo Venancio), y dichas condiciones se referían precisamente al papel de la fe y 

de la práctica cristiana en el caminar juntos de los esposos, como se desprende de 

otro lugar del interrogatorio de Veneranda: “Yo le dije que si él no renovaba todo 

cuanto había prometido antes de la celebración de las bodas, o sea que iba a 

participar el domingo en la Santa Misa, que se iba a acercar a los sacramentos, que 

íbamos a vivir como una familia cristiana, no se iba a poder continuar este modo de 

vivir, e iba a darse la necesidad de resolver de alguna manera esta situación”. 

 Están, pues, presentes abundantes signos de la reacción psicológica (más 

aún, ¡psico-somática!) ante el descubrimiento de la verdad, es decir ante la falta de 

religión del esposo. [574] La reacción sin embargo no iba separada de la esperanza 
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de cambiar las cosas. Pero Venancio rechazó las condiciones de la esposa, 

mostrando una vez más su abierto desprecio de las cosas de la fe. 

 Teniendo todas estas cosas ante los ojos, consta que se han cumplido todos 

los elementos de lo que prevé la ley, en el caso: y por ello se debe confirmar la 

sentencia del Tribunal de Praga en cuanto al capítulo de dolo. 

 

IV. SOBRE LA INCAPACIDAD DEL ESPOSO DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES ESENCIALES DEL 

MATRIMONIO. 

 

 26.- Por fin se van a tratar los capítulos añadidos en esta instancia, a saber la 

incapacidad de asumir las obligaciones conyugales, sea de parte del esposo, sea de 

parte de la mujer. 

 Por lo que respecta al esposo, hay que recordar que el Abogado de la parte 

demandada renunció al capítulo de incapacidad de asumir, a la cual renuncia el otro 

Abogado accedió; pero como no se siguió formalmente una nueva concordación de 

dudas, también este motivo de nulidad ha de agregarse en la sentencia. 

 Pero éste se resuelve en pocas palabras. Es suficiente, para nuestro asunto, 

remitir a lo que arriba anotamos sobre el defecto de discreción en el mismo esposo. 

No habiéndose definido ninguna patología psíquica ni demostrado ninguna grave 

anomalía, no se puede hablar, en el caso, de una incapacidad en sentido canónico. 

 Además el hecho de no cumplir el deber de marido, especialmente a la luz del 

desprecio del bien del otro cónyuge, se ve a todas luces que hay que achacarlo a una 

deficiencia moral o mala voluntad del Demandado, sin que venga la cuestión de que 

haya habido causas de naturaleza psicológica que no hubieran podido dominarse 

voluntariamente.  

V. ACERCA DE LA INCAPACIDAD DE LA MUJER DE ASUMIR LAS OBLIGACIONES ESENCIALES DEL 

MATRIMONIO. 

 

 27.- También en lo que respecta a la mujer actora, no puede encontrarse en 

las actas procesuales ninguna comprobación de incapacidad. 
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 Hay ciertamente indicios de alguna cierta dificultad experimentada en 

tiempo de la infancia, cuando Veneranda tuvo tartamudez, pero el problema se 

superó completamente; hay señales de alguna dependencia de la familia de origen, 

que sin embargo están dentro del ámbito de la normalidad, teniendo en cuenta 

también la educación  y el contexto cultural de la mujer. Las demás manifestaciones 

de problemas psíquicos claramente deben atribuirse al trauma que siguió a la 

separación y por lo tanto no son elementos para declarar su incapacidad para 

casarse. 

 A la verdad la mujer actora demostró su buen estado psíquico diciendo entre 

otras cosas: “Mi estado de salud siempre ha sido bueno. Entonces yo no sufría de 

ninguna enfermedad. Nunca he sido tratada por debilidad nerviosa. Yo no tomaba 

ningún medicamento tipo psico-fármacos”. Y [575] continúa así: “Yo antes de la 

celebración de las bodas estaba calmada, alegre, no veía la hora de contraer 

matrimonio. Tuve muchos buenos amigos […]. Durante los estudios todo se 

desarrolló con calma. Tenía amistades normales […]. Nunca he tenido problemas de 

neurosis. Me sobrevino una crisis depresiva solamente en Italia, después de dos 

meses de casada. Temblaba, tenía estados de desvanecimiento, alta temperatura, me 

dolía la cabeza. Esto no me había nunca sucedido antes de la celebración de las 

bodas”. 

 Y sobre el estado psíquico de la misma Actora, el testigo Rev. Francisco R. en 

virtud de su oficio declara de la siguiente manera: “Nunca había yo oído decir que en 

ella se hubieran manifestados síntomas de anomalía psíquica, aunque le reconocía 

una cierta hipersensibilidad”. 

 La madre de Veneranda declaró sobre la infancia de su hija: “En su infancia 

Veneranda tartamudeaba, pero éste fue un problema antes de que fuera a la escuela, 

y Veneranda se curó, yo no había observado en mi hija ninguna debilidad nerviosa. 

Cuando se estaba curando de la tartamudez, le daban ciertas medicinas, que se 

servían para calmarse, pero yo no tengo conocimiento de que ella haya utilizado 

sedantes o psico-fármacos”. Y también: “Antes de la celebración de las bodas yo no 

había notado nada de extraño en su modo de comportarse […]. No se puede decir 

que viviese aislada, era abierta a la cooperación y colaboración con los jóvenes”. 
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 El padre de la Actora refiere: “Antes de la celebración de las bodas Veneranda 

tenía un estado de ánimo sereno y tranquilo”; no hubo ninguna perturbación “del 

campo psicológico o psicosomático. La depresión psíquica tuvo lugar solamente 

después de la celebración de las bodas”. 

 También el testigo Rev. Ladislao K., que es médico, juzgó la personalidad de la 

Actora dentro de lo normal. 

 Ni el Demandado pudo aportar algo de importancia en orden a la pretendida 

incapacidad, sino el modo tedioso y lento en los días de su ciclo femenino: 

argumento a primera vista fútil y sin importancia. El descuido de las obligaciones 

conyugales, presentado por el esposo, es negado firmemente por la mujer. 

 28.- La pericia llevada a cabo por la doctora B. no encontró en la Actora 

ningún desorden. De ahí se pueden tomar solamente algunas incomodidades de 

carácter (entre ellas cierta “hipersensibilidad”), y también - a juico de la Perita - una 

no completa madurez de la Actora, que sin embargo, en el campo canónico, como 

consta a todos, no atañe a la verdadera incapacidad. 

 La Perita concluye así su análisis: “Sin las iniciales complicaciones durante el 

periodo del mutuo conocimiento, sin las pretensiones desproporcionadas de la 

adaptación social a un ambiente diverso, después de la celebración de las bodas, sin 

la grave desilusión frente al comportamiento inadmisible del marido, ella habría 

estado apta para asumir las obligaciones esenciales provenientes del matrimonio”. 

 Con estas palabras la doctora B. pone en claro que lo intolerable del vivir 

juntos se derivó, en el caso, no de una causa psíquica intrínseca a la mujer, sino de 

parte de la enfermedad que ella concibió a causa de las ásperas condiciones de vida 

que se le impusieron y de la terrible desilusión que recibió por el engaño maquinado 

por el marido. 

 El Perito superior rotal, doctor C. así se expresa sobre la infancia y 

adolescencia de la mujer: “No se reportan sinsabores internos al núcleo familiar. 

Venimos a saber de la madre de la Actora que la muchacha sufrió de tartamudez al 

inicio de la edad escolar (quinto o sexto año); por este problema la niña tomó 

medicinas; no se reportan otros problemas del desarrollo psico-físico […]. De 

cualquier manera, la Actora permaneció una muchacha activa que no demostraba 
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miedo de sus ideas aún frente a la abierta hostilidad hacia su fe cristiana. Durante la 

infancia y durante la adolescencia no se consignan otros problemas dignos de 

atención médica […]. La señora Veneranda es descrita por sus familiares como una 

persona apacible, con una cierta ingenuidad unida a una genuina propensión a 

ayudar a los demás. La señora Veneranda entablaba relaciones sociales fácilmente e 

independientemente de la fe que se profesara; en el trabajo era estimada y querida”. 

 Todavía más: “No se reportan perturbaciones del desarrollo, perturbaciones 

psíquicas ni se reporta el uso de psico-fármacos. No se refiere una positividad 

respecto a los antecedentes familiares a causa de perturbaciones psíquicas. No se 

reporta ninguna problemática de carácter  respecto a la parte en causa, de actitud 

hostil hacia la autoridad; el control de los impulsos no ha mostrado señales de 

disfunción. La presente pericia sobre las actas ha excluido problemáticas psíquicas. 

En síntesis, al momento del matrimonio, la Actora tenía un funcionamiento social, 

cognitivo y emotivo igual al promedio de las personas de su edad y de la cultura 

socio-familiar a que pertenece”. 

 En conclusión afirmó el Perito superior: “De las actas, y teniendo en cuenta la 

pericia efectuada sobre la parte, resulta que el carácter o la personalidad de la 

señora Veneranda está exento de estados morbosos, disturbios o perturbaciones, 

bajo el perfil psiquiátrico y/o psicológico”. 

 El Psiquiatra explicó: “La Actora llega a la edad matrimonial exenta de 

disturbios psíquicos. De las actas se desprende que la maduración psicológica de la 

mujer no ha dado lugar a dudas de interés psicopatológico. El control de los 

impulsos aparece eficaz, y de esto nos damos cuenta por el modo con que ha 

ponderado la decisión matrimonial […]. La mujer como enfermera tenía ya 

capacidad de asumir responsabilidades, y nos resulta que era apreciada. Las 

innumerables dificultades de haber crecido como católica en pleno socialismo dan 

testimonio de su capacidad para encargarse de las dificultades”. 

 El Perito mayor excluye también que una enfermedad neurológica que tuvo 

la Actora a inicios de 1989 tuviese consecuencias al tiempo de las bodas: “Según 

cuanto refiere la doctora B., que auscultó a la señora Veneranda, existe en la historia 

clínica de la mujer, una irritación neurológica; la muchacha la sufrió al inicio de 
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1989 y había sido internada por seis meses, la convalecencia dentro y fuera del 

hospital duró en total cerca de un año y ya había terminado, pues, al inicio de 1990. 

La mujer se casó en mayo 1990”. 

 Niega finalmente el Perito mayor que algunos rasgos de inmadurez y 

dependencia presentes en la Actora, tengan significado patológico: “La señora 

Veneranda no estaba afectada, al momento del matrimonio, de una inmadurez 

psico-afectiva de tipo grave […]. La forma de inmadurez y dependencia es un 

residuo del vínculo de dependencia adolescente que muchas muchachas tienen 

todavía, al momento de dejar la familia, sobretodo en familias estructuradas en 

modo tradicional, como la de la Actora”. 

 Es lícito pues sin demora concluir que la Actora de ninguna manera fue 

incapaz de asumir y cumplir las cargas matrimoniales. 

 29.- Habiendo maduramente sopesado y expuesto cuidadosamente todas las 

razones tanto en derecho como de hecho, decretamos, declaramos y definitivamente 

sentenciamos, respondiendo a la duda propuesta: Afirmativamente, o sea que consta 

de la nulidad del matrimonio, en este caso, únicamente por dolo provocado por parte 

del varón demandado. 

 Roma, en la sede del Tribunal de la Rota Romana, a primero de octubre 2004. 

      José Huber 

      Francisco López-Illana 

      Jair Ferreira Pena, Ponente 

 La sentencia se hizo ejecutiva. 

  

 

101. Interamnensis-Narniensis-Amerina - Nullitatis Matrimonii 
ob errorem actricis in qualitate conventi et ob exclusum bonum 
fidei ex parte conventi. Coram K.E. Boccafola 14 octobris 2004 

pro nullitate, pp 627-638. 
 

[627] Sentencia dada ante el R.P.D. Kenneth E. Boccafola. 

En la causa de la Diócesis de Terni-Narni-Amelia 
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De Nulidad de Matrimonio. 
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12.13.14.15. Medios de comprobación.- 16.17. La credibilidad de las partes.- 18.19.20. La cualidad 

pedida demasiado genérica y la comprobación deficiente de la intención dirigida principalmente a la 

cualidad por encima de la persona.- 21.22.23. Confesión del varón demandado sobre la exclusión del 

bien de la fidelidad.- 25. Las circunstancias confirman la simulación.- 25. Decisión en favor de la 

nulidad por exclusión del bien de la fidelidad. 

 

SENTENCIA DEFINITIVA DEL DÍA 14 DE OCTUBRE DEL 2004. 

 

 1.- Domiciana, actora católica en la causa, nacida en 1947, celebró nupcias el 

26 de diciembre 1968 con Dalmacio, también católico, nacido en 1946, en una 

iglesia en la isla de Cerdeña.  

 Los jóvenes se encontraron en 1967 al tiempo en que Dalmacio prestaba su 

servicio militar en la isla de Cerdeña y Domiciana trabajaba en negocio de su 

hermana a donde el muchacho frecuentemente iba. Nació un mutuo cariño entre 

ellos principalmente por el modo de comportarse de Dalmacio que se mostró 

laborioso, honesto, fiel y amable. La mujer, que mucho deseaba un esposo dotado de 

tales cualidades que fue atraída por un posible matrimonio con un joven nacido en 

la península Italiana propiamente, es decir como un medio digno de salir de la vida 

rural y provincial de la isla de Cerdeña, no obstante la ausencia de un conocimiento 

profundo de la índole y de los antecedentes familiares de Dalmacio, sino más bien 

considerando la aparente rectitud del muchacho, con consentimiento de la propia 

familia aceptó los esponsales. El noviazgo pues sin dificultades duró cerca de un año 

entre los jóvenes hasta el fin del servicio militar del joven y la celebración de las 

nupcias. 

 [528] Pero inmediatamente después del matrimonio la vida conyugal, 

establecida en la casa de los padres del esposo en la provincia de Parma, se hizo muy 

difícil por el sorprendente modo de obrar del esposo que se mostró violento e infiel: 
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“Mi marido no tenía trabajo […]. No obstante la pobreza en que nos encontrábamos, 

él iba cada noche a la discoteca y ahí conoció a una muchacha y la embarazó, 

mientras que yo también esperaba a mi primer niño. […] siempre estaba él fuera de 

casa, me descuidaba completamente sin lo necesario para vivir, y a veces sin 

siquiera pan. Comenzó a golpearme y a maltratarme […]. El 6 de junio 1969 nació el 

niño, desnutrido y débil, necesitado de medicinas y de muchos cuidados […]. Esta 

dolorosa y forzada convivencia duró menos de un año, me embarcó en Génova 

rumbo a Cerdeña junto con mi hijo diciéndome que me iba a alcanzar en seguida. 

Solamente después de cinco años se acordó que tenía un hijo y vino a encontrarnos, 

pero en esa ocasión me dijo que había estado en la cárcel por despachar droga y 

prostitución”. 

 Finalmente, el 16 de abril de 1980 el Tribunal civil pronunció la separación 

legal de los cónyuges. 

 3.- Entonces Domiciana, deseosa de adquirir su libertad delante de la Iglesia, 

el 18 de enero 1996 presentó su escrito de demanda al Tribunal Eclesiástico 

Regional de Umbría, acusando la invalidez de du matrimonio de modo muy general 

y confuso: “Por ignorancia de mi parte respecto a su persona y por dolo de su pare 

por haberme llevado al matrimonio sin asumir los derechos y deberes 

correspondientes, según los cánones 1098; 1097,2; 1095 por falta de fidelidad al 

pacto sacramental del matrimonio depare del Demandado”. 

 El Tribunal acudido aceptó el escrito de demanda y el 12 de septiembre 1996 

concordó las dudas todavía en modo confuso según la fórmula: “Si es que conste de la 

invalidez del matrimonio, en el caso en el sentido del can. 1095, n.2 por grave defecto 

de discernimiento […] de parte del Demandado y en el sentido del can. 1098 por 

dolo respecto a una cualidad del otro contrayente que por su naturaleza puede 

gravemente perturbar la comunidad de vida conyugal”. Así el Tribunal parece 

recibir el capítulo del dolo no obstante el hecho que el matrimonio fue celebrado 

según la ley del Código del año 1917; además el dolo se calificaba como dolo acerca 

de una cualidad del otro de los contrayentes (en vez de más apropiadamente acerca 

de la falta de una cualidad del engañador mismo); y todavía de ninguna manera se 

aclaraba cuál era la parte que había cometido el dolo. 
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 Así las cosas, en el curso del proceso en el cual el esposo al inicio fue 

declarado ausente porque su ubicación permaneció totalmente desconocida, el 

Abogado de la parte actora insistió en una instrucción más cuidadosa de la causa 

con la adición (¿o tal vez clarificación?) de dos nuevos capítulos de nulidad, a saber 

de error en una cualidad de la persona por parte de la Actora según la mente del can. 

1101,2. Dicha instancia según las preces de la Actora fue concedida el 30 de octubre 

1996. 

 [629] La instrucción se terminó por medio de interrogatorios de muchos 

testigos, junto con un nuevo examen de la mujer actora, y también con el 

interrogatorio del esposo demandado quien, encerrado en la cárcel finalmente se 

había encontrado. 

 El 25 de julio 1997 el Tribunal, pues, al que se acudió dio una sentencia 

afirmativa respondiendo únicamente a dos de las dudas concordadas, no obstante 

sin embargo también al nuevo capítulo de invalidez no concordado legítimamente (a 

saber, a la exclusión del bien del sacramento por parte del varón), y declaraba: 

“Afirmativamente, es decir consta la nulidad del presente matrimonio por error de 

parte de la mujer actora acerca de una cualidad de persona pretendida directa y 

principalmente; por defecto del consentimiento de parte del varón demandado por 

la exclusión de la indisolubilidad y de la fidelidad”. En su sentencia los Jueces de 

Umbría explican  que el capítulo del dolo fue absorbido por el “error (doloso)”, y que 

“el Colegio deja a un lado la duda sobre el grave defecto de discernimiento por parte 

del Demandado en sentido del can. 1095, n. 2, inicialmente en esta causa en cuanto 

que está en oposición lógica con las dudas sucesivamente fijadas”. 

 4.- Recurriendo la Actora al Tribunal Regional Etrusco, el Defensor del 

vínculo de dicho Tribunal al inicio opinó que la sentencia podía ratificarse. Los 

Jueces Etrusco, por su parte, por “graves defectos formales”, entre los cuales por 

ejemplo, la confusa concordación de dudas, el 15 de abril 1998 remitieron la causa a 

examen ordinario de segundo grado y luego el 15 de junio 1998 concordaron la 

duda de acuerdo a la fórmula: “Si es que en el presente caso haya de confirmarse o 

reformarse la sentencia de primera instancia relativa a la nulidad del matrimonio 

que se estudia por error de parte de la Actora acerca de una cualidad de persona 
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pretendida ‘directa y principalmente’; por defecto de consentimiento de parte del 

demandado por exclusión de la indisolubilidad y de la fidelidad”. Luego, llevada a 

cabo una nueva instrucción de la causa por interrogatorio de la parte actora, el 

Tribunal de segundo grado dio una sentencia negativa a todos los capítulos el 24 de 

noviembre 1999. 

 Apelando la Actora, la causa fue traída a Nuestro Augusto Tribunal, y el 

suscrito Ponente, vista la deficiente acusación formal de una parte del capítulo de 

nulidad de exclusión de la indisolubilidad por parte del varón (cf. cánones 1501 y 

1620, n. 4), no aceptó tal capítulo. Así pues hoy los que suscriben Prelados Auditores 

legítimamente se han reunido para resolver la siguiente duda correctamente 

concordada: Si es que conste de la nulidad del matrimonio, en el caso, por error en una 

cualidad de la persona directa y principalmente pretendida por parte de la mujer y 

también por la exclusión del bien de la fidelidad por el varón demandado. 

 

Razones de derecho. 

I. SOBRE EL ERROR. 

 

 5.- Ya que el valor del matrimonio se debe juzgar según la ley vigente en el 

tiempo en que se celebró, según el principio de que “el tiempo rige [630] al acto”, es 

claro que el caso en examen está regido por la ley del Código de Derecho Canónico 

del año 1917, y en cuanto al error de una cualidad que redunda en error de persona, 

por el can. 1083, 2, n. 1 del Código de Derecho Canónico de 1917. 

 El error es la aprehensión falsa de una cosa, o el asentimiento falso, que se 

opone a la verdad lógica, o a la conformidad del entendimiento con la realidad; por 

ello el error no debe confundirse con la ignorancia que es la mera carencia de 

conocimiento. El error al contrario es un juicio positivo, pero falso, acerca del objeto, 

por el cual la voluntad es movida. 

 En relación a los negocios jurídicos canónicos en general, tanto el can. 104 

del CDC 1917 cuanto el can. 126 del CDC 1983 estatuyen que tales negocios se 

invalidan solamente por un error que verse acerca de aquello que constituye la 

substancia de esos negocios, o que recae en una condición sin la cual no. 
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 6.- En lo que toca al error en una cualidad, más correctamente, al error de 

una cualidad que redunda en un error de persona, baste recordar algunas cosas. 

 Fuera de duda, el error de una cualidad sustancial de por sí no existe y por 

ello no puede invalidar un acto jurídico absolutamente, o sea en ningún caso. Por 

ello la norma del can. 1083, 2 CDC 1917 estatuye en un principio general que el 

error acerca de la cualidad de una persona, aunque de causa al contrato, no invalida 

el matrimonio. 

 Existen sin embargo dos hipótesis en la que el error en el consentimiento 

matrimonial realmente invalidaría el contrato, a saber si el error versa acerca de la 

persona misma, o acerca de una cualidad de la persona que redunda en un error de 

persona. En la primera hipótesis se tiene un error acerca de la substancia del 

contrato, ya que el error atañe el objeto mismo del consentimiento y su naturaleza; 

en la segunda hipótesis tenemos un error substancial porque la cualidad que 

primera y principalmente se pretende, hace las veces de todo el objeto del 

consentimiento, y entonces, faltando dicha cualidad, todo el objeto del 

consentimiento en cierto modo se rechaza. 

 7.- Por ello, como leemos en una sentencia ante Stankiewicz: “En una causa 

que está por definirse por capítulo de error de una cualidad que redunda en error de 

persona legítimamente se puede utilizar el criterio interpretativo de la cualidad 

directa y principalmente pretendida que en ese momento constituye la figura 

autónoma de error en cualidad de persona (can. 1097,2)” (sent. 28 abril 1988, 

RRDec., vol. 80, p. 281, n. 11). 

 Para comprobar la existencia de este tipo de error en el contrayente al 

momento de las nupcias es necesario “por medio de las confesiones judiciales y 

extrajudiciales y de otros apoyos de pruebas, mostrar la importancia de aquella 

cualidad que prevalentemente es la que pretende dicha persona, no solamente del 

punto de vista objetivo, sino también y en primer lugar subjetivamente, a saber 

teniendo en cuenta la mentalidad de la parte que yerra” (sent ante Corso, 12 mayo 

1987, Romana, A. 81/87, n. 6). 

 Pero corresponde al juez discernir y juzgar en cuánto estimaba el 

contrayente cierta determinada cualidad en la persona de su comparte, ya que de la 
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prevalencia de la apreciación subjetiva por encima del valor objetivo de la cualidad 

[631] deseada se puede originar la dirección de la voluntad hacia ella. Entonces pues 

una cualidad peculiar en la comparte puede pretenderse directa y principalmente, 

esto es por encima de la persona misma, que de este modo se pretende menos 

principalmente. 

 Aparte del valor de la cualidad para el contrayente mismo, no solo se debe 

comprobar la falta de dicha cualidad en la comparte, sino sobre todo la existencia 

del error o falso juicio de que existe esa cualidad deseada en la otra parte en el 

momento de la manifestación del consentimiento matrimonial. A menudo sucede 

que después de la celebración de las nupcias, apareciendo nuevas causas, una 

persona comience a exigir del otro cónyuge dotes y virtudes eximias, que antes del 

matrimonio nunca pensó. 

 Muchos pues se equivocan acerca de las cualidades de la otra parte en el 

momento de las nupcias, pero el error, a menos que sea sobre la persona, o en una 

cualidad directa y principalmente pretendida, aunque sea causa del contrato, no 

invalida el matrimonio (cf. ibíd.). 

 

II. SOBRE LA EXCLUSIÓN DEL BIEN DE LA FIDELIDAD. 

 

 8.- Aunque el matrimonio en el caso haya sido celebrado según el régimen del 

Código del año 1917, sin embargo es legítimo el recurso al Código vigente porque, 

en realidad y en substancia, la norma respecto a la exclusión del bien de la fidelidad 

actualmente vigente no es diferente. 

 Por eso la doctrina canónica enseña que la unidad del matrimonio y el bien 

de la fe o fidelidad, pertenecen a la esencia del matrimonio. El matrimonio es un 

pacto, por el cual el varón y la mujer, a través de un consentimiento legítimamente 

manifestado, en una alianza irrevocable se entregan y reciben mutuamente para 

constituir un consorcio de toda la vida, ordenado por su índole natural al bien de los 

cónyuges y a la generación y educación de la prole (cf. can. 1055). Y el Concilio 

vaticano II enseña: “Esta íntima unión [de los cónyuges], como mutua entrega de dos 
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personas, lo mismo que el bien de los hijos, exigen plena fidelidad de los cónyuges y 

urgen su indisoluble unidad” (Constit. Past. Gaudium et spes, n. 48). 

 La exclusión del bien de la fidelidad pues, se lleva acabo no sólo si el 

contrayente tiene la intención de entregar el derecho a los actos conyugales también 

a una tercera persona, sino asimismo si con un acato positivo de su voluntad niega a 

su comparte la potestad exclusiva sobre su propio cuerpo en orden a la sexualidad. 

Puesto que, inspeccionando la íntima naturaleza: “El ‘bien de la fidelidad’ esencial 

comprende, en un vínculo monogámico, la mutua obligación de los contrayentes ‘a 

pedir y otorgar el débito conyugal’ exclusivamente entre ellos. Y esto de manera 

diferente de lo que se entiende en el ‘bien de la prole’, a saber no como obligación ‘a 

los actos aptos por sí mismos a la generación de la prole’ o sea ‘para propagar la 

vida’, sino más bien como obligación al uso exclusivo de la sexualidad entre los 

cónyuges” (R. Funghini, La exclusión del bien de la fidelidad, en AA.VV. La simulación 

[632] del consentimiento matrimonial canónico, Studi giurdici - 22, LEV, Ciudad del 

Vaticano 1990, p. 145). 

 9.- Sobre este asunto explica todavía más el Emmo. Mario F. Pompedda: “La 

jurisprudencia más reciente, en cuanto al objeto de la exclusión del ‘bien de la 

fidelidad’, ha puesto en luz la importancia más de negar a la otra parte el derecho 

exclusivo que la importancia del aspecto de conceder tal derecho a una tercera 

persona. La misma cosa se ha de decir naturalmente por lo que concierne a la 

intención de no aceptar el derecho exclusivo que pretende conceder a la otra parte. 

En esta prospectiva adquiere mayor consideración el propósito de alguno de los 

contrayentes tenido antes del matrimonio, de cometer adulterio, es decir de poder 

tener a su propio antojo relaciones con terceras personas: naturalmente, para que 

exista la exclusión de la obligación a la fidelidad no basta el simple propósito de 

tener relaciones adulterinas, ni se puede hablar de ‘derecho al adulterio’ es decir 

derecho a un acto ilícito e ilegítimo” (M. F. Pompedda, El consentimiento 

matrimonial, en Z. Grocholewski-M. F. Pompedda-C. Zaggia, El matrimonio en el 

nuevo Código de Derecho canónico. Anotaciones de derecho sustancial y procesal, 

Gregoriana, Padua 1984, p. 77). 
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 Se debe pues concluir que el bien esencial de la fidelidad abarca, aparte de la 

unicidad del vínculo, el derecho y la obligación mutua de los contrayentes tanto a 

pedir y dar el débito conyugal, cuanto a la exclusividad respecto a poner los actos 

propios de la vida conyugal. 

 10.- Así pues, si alguno antes de las nupcias, con un acto positivo de la 

voluntad pretende denegar o limitar el bien de la fe o la fidelidad a su comparte, 

hace inválido el matrimonio, porque sustrae un elemento esencial del matrimonio. 

 Así reza la ley: “Si uno de los contrayentes, o ambos, excluye con un acto 

positivo de la voluntad el matrimonio mismo, o un elemento esencial del 

matrimonio o una propiedad esencial, contrae inválidamente” (can. 1101,2). 

 El acto positivo de la voluntad, con el que se excluye el bien de la fidelidad, 

puede sr implícito o explícito, y puede proceder de una intención actual o virtual. 

 11.- El bien de la fidelidad admite una distinción entre el derecho y el 

ejercicio del derecho, y según la común y constante jurisprudencia de Nuestro Foro, 

el simple propósito de cometer adulterio, producido antes de las nupcias, no basta 

para invalidar el matrimonio, sino que se requiere la exclusión del derecho mismo 

por medio de un acto positivo de la voluntad, ya que bien puede existir el 

otorgamiento del derecho sin su cumplimiento. 

 La antedicha distinción, empero, entre el derecho y el ejercicio del derecho 

hay que entenderla muy bien. 

 Quien va al matrimonio llevando la firme intención, ya sea actual, ya sea 

virtual, de entregar a otras personas su cuerpo, no asume la obligación de la 

fidelidad, sino que la está rechazando con un acto positivo de su voluntad y está 

invalidando el matrimonio. En efecto, la entrega del derecho presupone también la 

intención sincera [633] de cumplir el derecho que se entrega, de lo contrario eso se 

reduce a puras palabrerías vacías de sustancia. El derecho no se entrega si al mismo 

tiempo positivamente se excluye su cumplimiento. 

 En una sentencia ante Anné ya se afirmaba explícitamente: “Por ello debe 

considerarse que la mujer [o el varón] contrae inválidamente, si al celebrar el 

matrimonio, lleva, el firme propósito actual o virtualmente perseverante por antojo 

propio, como dueña y legisladora de sí misma, de entregar su cuerpo también a otros 
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hombres, como profesando los principios del amor libre. En esta hipótesis, pues, la 

mujer no asume la obligación de guardar fidelidad, y esto así: rechazando con un acto 

positivo de su voluntad tal obligación, ya que se arroga para sí misma el derecho, 

según su propio arbitrio, de entregarse a otros, lo que es suficiente y basta para 

invalidar el matrimonio […]. Rechaza pues tal mujer el entregar a su comparte el 

derecho perpetuo y exclusivo sobre su cuerpo” (sent. 19 diciembre 1969, RRDec., 

vol. 61, p. 1174, n. 3). 

 12.- Leemos en una sentencia ante Bruno: “Muchos son los modos con los 

cuales se quita el derecho de fidelidad: 

 a) por la directa exclusión del derecho mismo; 

 b) al poner al consentimiento una condición contraria al deber de fidelidad; 

 c) al conceder ese derecho a los actos conyugales a una tercera persona; 

 c) por la intención, aún implícita, de excluir la obligación, manifestando el 

firme propósito de tener relaciones sexuales con otros, aunque sean del mismo 

sexo; 

 e) al coartar el derecho o la obligación a un tiempo determinado o 

indeterminado; 

 f) por la intención de cometer adulterio, intención que se pone por encima de 

la intención de entregar y aceptar la obligación de la fidelidad” (sent. 15 junio 1990, 

ibíd., vol. 82, pp. 515-516, n. 7). 

 13.- Es indudable que la confesión de quien simuló tiene muy grande 

importancia, porque constituye el fundamente de la prueba. 

 En primer lugar hay que dar un juicio sobre la fe que se ha de prestar al 

mismo que simuló, basándonos en los testimonios de credibilidad y, sobre todo, 

deduciéndola del examen interno de las actas; una peculiar importancia también 

hay que conceder a la religiosidad y fidelidad en el cumplimento de los mandatos de 

la religión y también a la apreciación buena o mala de que goza o ha gozado delante 

de las personas prudentes y serias.  

 El juez ha de estar solícito para conocer la verdadera mentalidad del 

presunto simulador; por ello es necesario que examine sus ideas, índole, educación 
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recibida en familia y su personalidad y modo de conducirse respecto a la sexualidad 

antes y después de las nupcias. 

 14.- También se ha de dar la máxima importancia a la causa de la simulación, 

en la cual se encuentra la raíz del rechazo a la fidelidad. 

 [634] Causa grave y proporcionada puede ser: 

 “- la persistencia de un amante anterior […]; 

 - una mentalidad liberal, de la teoría del amor libre […] defendida tenazmente 

y radicada en el ánimo de quien simuló; 

 - una exagerada proclividad hacia el sexo, costumbres corrompidas y 

libidinosas […] y por ello que ve a la mujer ‘solamente como un instrumento de 

placer’” (sent. Ante Colagiovanni, 15 octubre 1980, ibíd., vol. 72, p. 650, n. 4). 

 15.- Sin embargo la exclusión del bien de la fidelidad siempre ha de ser 

comprobada con argumentos invencibles, que han de desprenderse de lo que 

declaran las partes y los testigos fidedignos acerca de los hechos y circunstancias 

previos y posteriores al matrimonio. 

 En esta clase de causas para armar la prueba, teniendo en mente la materia 

resbalosa en que nos encontramos, es suficiente que el modo de obrar de quien 

simuló se deduzca de hechos y circunstancias ciertos e inequívocos, por los cuales, 

con certeza moral, directa y sin ambigüedades, se puede concluir que hubo 

simulación. 

 

Razones de hecho. 

 

 16.- En primer lugar es necesario decir que no existe ningún verdadero 

problema acerca de la buena credibilidad de las partes en el caso. Pasados ya 

muchos años de que fracasó el matrimonio, parece que la resolución del problema 

de la validez o no validez del matrimonio concierne únicamente el bien espiritual de 

las partes, en especial de la mujer: “He introducido esta causa porque creo haber 

sido víctima de una profunda injusticia, que sin culpa mía me tiene alejada de los 

sacramentos”. No existe pues ninguna razón de sospechar de algún ardid de alguna 

de las partes contra la verdad. 
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 El esposo demandado estuvo ausente del juicio durante todo el proceso de la 

primera instancia, y finalmente, fue interrogado en la cárcel. Por ello no puede 

existir ninguna sospecha de colusión entre las partes: “Nuestras relaciones han sido 

interrumpidas ya desde hace 26 años”. El testimonio del esposo con toda verdad 

confirma plenamente muchos hechos relatados al inicio por la parte actora; el 

esposo demandado ciertamente niega que él haya cometido un engaño, con la 

respectiva maquinación, pero admite una verdadera simulación tanto en relación a 

sus propias cualidades cuanto respecto a los bienes matrimoniales de la 

indisolubilidad y fidelidad, aun cuando dicha simulación, según su parecer, fue 

necesaria para ocultar a la mujer la ausencia de las cualidades (honestidad y 

fidelidad) que ella deseaba tal vez, ya que de otra manera la misma mujer no 

hubiera consentido en contraer matrimonio. 

 17.- En este contexto también parece necesario advertir acerca del parecer 

de los Jueces de la segunda instancia sobre de la admisibilidad y valor no probatorio 

del testimonio del esposo demandado a causa de que no estaba presente el notario 

en el momento en que se le tomó su declaración. A pesar de que dichos Jueces 

“comprenden las razones aducidas por el Juez Instructor [635] sobre la 

imposibilidad de que estuviese presente el Defensor del Vínculo y el Notario en el 

interrogatorio -¡en la cárcel! - de Dalmacio” y a pesar de que no tienen “dificultad 

para admitir que haya sido transcrito fielmente cuanto dijo Dalmacio”, sin embargo 

insisten: “El procedimiento no vale ni puede ser utilizado como medio de prueba”. 

 Los Auditores que suscriben, por su parte, no están de acuerdo con esta 

opinión y hacen notar que todas las actas procesales de la primera instancia estaban 

suscritas por el Notario del Tribunal; está presente también la firma del Defensor 

del vínculo. El Juez Instructor por su pare ofreció una completa exposición de las 

razones por las cuales el procedimiento usual en el caso no pudo llevarse a cabo. Las 

actas, por lo tanto, en nuestra decisión, por ningún motivo son nulas según el can. 

1437, ya que están debidamente suscritas por el notario y para el uso de los 

Tribunales valen como si estuviesen elaboradas por el notario. 

 Además el can. 1527, 1 dice: “Pueden aportarse cualesquiera pruebas que se 

consideren útiles para dilucidar la causa y que sean lícitas”. Y según el can. 1528 en 
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ciertas circunstancias la parte o el testigo “pueden ser oídos también por medio de 

un laico […] o por otro modo legítimo”. Y finalmente el can. 1536, 2: “En las causas 

que afectan al bien público, la confesión judicial y las declaraciones de las partes […] 

pueden tener fuerza probatoria, que habrá de valorar el juez juntamente con las 

demás circunstancias de la causa”. 

 Nosotros, los Auditores que suscribimos, por lo tanto aceptamos el valor 

probatorio del testimonio del esposo demandado en el caso y a él le damos la justa y 

debidamente ponderada apreciación. 

 

I. SOBRE EL ERROR DE LA MUJER ACERCA DE LA CUALIDAD DE LA PERSONA DEL DEMANDADO.  

 

 18.- La mujer actora afirma que ante del matrimonio fue inducida en error 

acerca de la verdadera índole del esposo demandado: “Se me presentó con gran 

caballerosidad que con su atractivo físico francamente y sin mucho considerarlo, 

hizo que me enamorara. Me dio de sí mismo una imagen que después se reveló que 

era falsa, imagen de respetabilidad y laboriosidad, además de una posición 

económica honesta”. 

 Y prosigue la Actora: “Yo, cuando conocí a Dalmacio, consideré que iba a ser 

un buen paso casarme con esa persona que parecía, y logró precisamente hacérmelo 

creer, dotada de una honestidad profunda, indiscutible laboriosidad, respetabilidad 

que me ennoblecía también ante las miradas del pueblo”. 

 El esposo demandado confirma: “Domiciana buscaba solamente un buen 

marido trabajador y padre a quien ofrecer su seriedad; la encontré de hecho virgen. 

Si en mi lugar hubiese estado otra persona, pero con esas cualidades que ella 

buscaba tal vez se hubiera casado con ella igualmente”. 

 Los testigos afirman que la mujer actora había sido inducida en error: 

“Parecía una muy buena persona”; y confirman que el error fue antecedente al 

matrimonio: “Para que se casara Domiciana ciertamente se debió a la honestidad y 

laboriosidad que Dalmacio le hacía creer que tenía; para ella eran tan importantes, 

de manera que si no las tuviera, a pesar [636] de estar fascinada con su gallardía, 

ciertamente no se habría casado con él”. 
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 19.- Al fin, inmediatamente después de las bodas el esposo demandado se 

manifestó de otra manera: “Solamente después supe que ya desde entonces tenía 

relaciones ilícitas con el mundo de la prostitución y de la delincuencia, y la abuela 

me dijo que había cometido también robos. Yo en mi inmadurez ‘antes de la boda’ 

sin embargo creía únicamente lo que él me decía. Me confiaba ciegamente”. Y afirma 

la mujer: “En realidad comprendí inmediatamente después de la boda que 

casándose con migo había querido solamente conseguirse una especie de ‘sirvienta 

de Cerdeña’ que le sirviese en su vida desordenada y desvinculada de su familia 

desbaratada”. 

 Así después del matrimonio el esposo mostró su verdadera índole, es decir 

apareció deshonesto, iracundo, violento, dado a la ilegalidad. Después de la boda “se 

había quitado la máscara […] me golpeaba sistemáticamente”. 

 Eso también lo admite el esposo demandado: “La convivencia […] se volvió 

pronto infeliz. Teníamos dificultades económicas. Domiciana no lograba aceptar mi 

estilo de vida y sobretodo que yo tuviese una relación”. 

 20.- Se objeta empero que las mencionadas cualidades tan genéricas y vagas 

de ninguna manera pueden realmente sustentar la elección directa y principal de 

tales cualidades en lugar y por encima de la persona de la otra parte. 

 El abogado de la parte actora y los Jueces de la primera instancia sin embargo 

dan un argumento cierto en favor de la tesis de la Actora: “Que las cualidades 

pedidas por la Actora tuviesen la preeminencia sobre la misma identidad física del 

Demandado, nos lo confirma bien también el cuadro de las circunstancias que 

brotan del contexto socio-cultural que este suceso tiene como fondo, y que está muy 

bien descrito por la testigo Yolanda: ‘En aquella época para nosotras las Sardas, 

encontrar un buen partido significaba sobretodo un muchacho con buenas 

cualidades: honesto, laborioso y fiel, buen padre de familia, lo demás no nos 

importaba, podía ser cualquiera’. Asimismo la testigo M. confirma: ‘Domiciana creía 

en un matrimonio que la rescataría del pobre nivel de vida en que se encontraba: 

pero no deberían faltar aquellos elementos que por cultura, y por su precisa 

convicción hacían verdadero al matrimonio mismo, es decir la fidelidad, la 

laboriosidad, la fe y los hijos’”. 
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 21.- Por lo demás y en todo caso, la cuestión principal respecto a este capítulo 

de nulidad siempre es determinar y demostrar si es que el contrayente de verdad 

quería y pretendía cierta cualidad directa y principalmente por encima de la 

persona de la otra parte, así elevando esa cualidad a objeto substancial del mismo 

propio acto del consentimiento, o más bien por el contrario la parte simplemente 

ignoraba la presencia o ausencia actual de tal cualidad, cayendo por lo tanto en un 

simple error accidental de hecho. 

 Por ello los Auditores que suscriben opinan que las actas no prueban 

claramente la intención de la mujer puesta directa y principalmente en las 

cualidades más que en la persona del varón. Veíamos arriba la naturaleza genérica y 

vaga de las cualidades que se invocaban; y notaban los Jueces apelados: “Sin una 

razón proporcionada - y en esta causa no existe - no suele [637] suceder que la 

atención y la intención se pongan ‘directa y principalmente’ sobre cualidades que se 

dan por supuestas en las personas normales”. 

 Además la mujer admite que estaba cautivada y ciega de amor por el varón; 

pero quien de verdad ama a alguien, quiere a esa persona por encima de sus 

cualidades. 

 Aparte de eso, la ausencia de cualidades en el varón en el tiempo antes de las 

nupcias solamente se presupone por el modo de comportarse del varón después del 

matrimonio, pero no hay ninguna verdadera comprobación de que en realidad esas 

cualidades estaban ausentes en él antes del matrimonio: “Antes del matrimonio 

Dalmacio […] o no era todavía un delincuente o Domiciana no sabía nada de ello. En 

el primer caso falta la materia del error; en el segundo se trató de ignorancia”. 

 Aun cuando también la mujer actora en su escrito de demanda invoque su 

propia ignorancia como causa de invalidez (“pido la declaración de nulidad por 

ignorancia de parte mía respeto a su persona”), los infrascriptos Auditores opinan 

que en el caso no hubo verdadero error acerca de las cualidades pretendidas directa 

y principalmente por encima de la persona del varón, sino que más bien existió de 

parte de la mujer actora solamente una simple ignorancia acerca de la verdadera 

índole del varón demandado. Respondemos por lo tanto que no consta de la nulidad 

del matrimonio por este capítulo de error. 
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II. EXCLUSIÓN DEL BIEN DE LA FIDELIDAD POR PARTE DEL VARÓN DEMANDADO. 

 

 22.- La actora en su escrito de demanda también sostiene que el varón 

demandado realmente simuló el consentimiento matrimonial, “por falta de fidelidad 

al pacto sacramental del matrimonio”. Luego en su declaración explicó: “En realidad, 

la fidelidad, la dedicación, el sacrificarse recíprocamente por amor, estaban 

absolutamente fuera de su modo de ver la vida y de relacionarse con una persona”. E 

interrogado acerca de posibles “reservas” por parte del varón en relación a las 

obligaciones matrimoniales, Domiciana refiere: “No había excluido nunca ningún 

tipo de aventura que pudiera concederse, tanto que tuvo más de una por aquí y por 

allá por el mundo. Para él no creaban ningún tipo de deber […] conocía a la fémina  

como mujer y la ‘utilizaba’”. 

 Y esta exclusión del bien de la fidelidad está confirmada por el modo de 

comportarse del varón después del matrimonio: “Después de cerca de quince días 

que vivíamos juntos, con cinismo reconoció que me estaba traicionando”. Además 

refiere la Actora: “Me dijo de haber embarazado a su amiga. La hija de la cual nació 

un mes y medio después de mi hijo”. 

 23.- El varón demandado, en su declaración hecha en la cárcel, de ninguna 

manera contradice a la mujer actora, sino al contrario, abiertamente confirma su 

propia simulación tanto contra el bien de la fidelidad cuanto contra el bien del 

sacramento: “Externamente prometí […] la fidelidad, internamente yo estaba 

decidido por aquello que he dicho arriba […] ciertamente no podía decirle 

descaradamente que no podía yo prometerle indisolubilidad y fidelidad”. Todavía 

más, Dalmacio confiesa claramente que él tanto antes cuanto después del 

matrimonio [638] tenía relaciones sexuales con otras mujeres, y recuerda: 

“Domiciana no toleraba una relación juvenil mía con otra muchacha”. 

 Estando así las cosas, el varón abiertamente reconoce su mentalidad en 

contra de la fidelidad, que parece que proviene de su pasado familiar amoral. Puesto 

que sus padres, que engendraron siete hijos, nunca estuvieron realmente unidos en 

matrimonio. Así el demandado proporciona una causa lógica para simular: “Por 
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carácter sin embargo, conociéndome bien, no hubiera yo podido prometer nunca a 

Domiciana una fidelidad absoluta; a mí me gustan las mujeres”. 

 El varón dice que él quiso casarse “más que todo para zafarme de los pies de 

mi padre”, lo que plenamente concuerda con las palabras de la mujer que sostiene 

que él quería principalmente tener a la esposa como una “sierva de Cerdeña” y que 

para eso se casó con ella. Así aparece que la causa para simular prevaleció por 

encima de la causa para casarse. 

 24.- Las circunstancias, tanto prematrimoniales cuanto pos matrimoniales, 

como lo notan los testigos, plenamente sostienen la exclusión del bien de la fidelidad 

por parte del varón. Pues la testigo Concepta conoció lo mujeriego del varón y que 

acudía a la prostitución en el tiempo antes de que se casaran: “Por parte de algunos 

de sus colegas militares supe que no obstante la relación con Domiciana no dejaba 

de ser un mujeriego”. 

 Y luego la hermana de la Actora, Yolanthe: “No una mujer para amarla - 

quería el varón - sino una sirvienta para explotarla de todas las maneras posibles 

[…] hasta el punto de empujarla a la prostitución […]. Se enredó, solamente unos 

cuantos días después del matrimonio, en una relación de cual tuvo una hija. Su 

propensión a la infidelidad era tal que veía normal que mi hermana fuera a 

prostituirse”. 

 ¡No dudó el varón en tener relaciones de fornicación y adulterinas, en el 

mismo lecho nupcial, en ausencia de la mujer! 

 Confirma la testigo María: “De como se ha comportado posteriormente se 

debe retener que verdaderamente no quería un verdadero matrimonio”. 

 Todas estas cosas hacen que brote un indicio vehementísimo de que el varón 

- desprovisto de todo principio moral y totalmente privado de piedad religiosa - 

excluyó el bien de la fidelidad en el momento de formar el consentimiento 

matrimonial. 

 25.- Habiendo maduramente sopesado y expuesto cuidadosamente todas las 

razones tanto en derecho como de hecho, Nosotros los infrascriptos Padres 

Auditores de Turno decretamos, declaramos y definitivamente sentenciamos, 

respondiendo a la duda propuesta: Afirmativamente, o sea que consta de la nulidad 
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del matrimonio, en este caso, únicamente por la exclusión del bien de la fidelidad por 

parte del varón demandado. 

 Roma, en la sede del Tribunal de la Rota Romana, a 14 de octubre 2004. 

      Kenneth E. Boccafola, Ponente 

      Américo Ciani 

      José Sciacca  

 La sentencia se hizo ejecutiva. 
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